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Resumen 

La presente investigación tiene como objetivo, analizar de qué manera la calificación 

registral influye en la demora de la inscripción de predios en la Oficina Registral de 

Tarapoto-2021-2023; teniendo una metodología de tipo básica, con diseño de teoría 

fundamentada, teniendo como resultado que, la inobservancia de los plazos de 

vigencia de los asientos registrales, vulnera y limita el derecho a la propiedad, 

partiendo desde la premisa que nos sometemos a un sistema registral de publicidad, 

por lo que, hasta que la propiedad no se encuentre debidamente inscrita y con los 

efectos publicitarios respectivos, el propietario no tendría una ventaja frente a la 

inscripción de terceros. Asimismo, se concluye que, la falta de seguridad jurídica en 

relación con la función de calificación de los registradores públicos se debe a su 

abuso de autonomía, lo que resulta en la falta de cumplimiento de los plazos 

registrales y la falta de claridad y precisión en sus observaciones. Esto deja a los 

usuarios en una posición desventajosa, ya que, al solicitar la inscripción de un acto, 

no tienen la certeza de que la calificación se realizará dentro de los plazos y criterios 

establecidos por la normativa. 

Palabras clave: Calificación registral, Asientos registrales, publicidad, legalidad. 
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Abstract 

The objective of this investigation is to analyze how the registry qualification 

influences the delay in the registration of properties in the Registry Office of 

Tarapoto-2021-2023; having a basic type methodology, with a grounded theory 

design, resulting in non-observance of the validity terms of registry entries, violates 

and limits the right to property, starting from the premise that we submit to a registry 

system of publicity, therefore, until the property is duly registered and with the 

respective publicity effects, the owner would not have an advantage over the 

registration of third parties. Likewise, it is concluded that the lack of legal certainty in 

relation to the qualification function of public registrars is due to their abuse of 

autonomy, which results in the lack of compliance with registration deadlines and the 

lack of clarity and precision in your observations. This leaves users in a 

disadvantageous position, since, when requesting the registration of an act, they are 

not sure that the qualification will be carried out within the terms and criteria 

established by the regulations. 

Keywords: Registry qualification, Registry entries, publicity, legality. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Nuestro Estado como parte de sus funciones consiste en dar condiciones básicas 

avalar la institucionalización del derecho, lo que ocurre en el reconocimiento del 

derecho fundamental a la propiedad, que parte desde la realización de documentos 

privados que adquieran la calidad de fecha cierta, que a su vez se formalizan con 

instrumentos públicos, la tutela de este derecho se encuentra institucionalizada en 

la creación de Registros Públicos, el mismo que debería constituir en una garantía 

para la protección del derecho a la propiedad, con efecto garantista de tutela, sea 

en el ámbito contractual, judicial, administrativo o jurídico, en esta búsqueda de la 

seguridad jurídica en el sistema registral, en la coyuntura suscitadas por la 

emergencia sanitaria, se acrecentaron las adversidades y demás problemas en la 

administración pública, esto ha generado que a nivel mundial las entidades 

encargadas de inscribir propiedades hayan sufrido mayor retardo y demora en la 

inscripción registral.  

Aunado a ello los pronunciamientos que realizan los registradores que hacen que 

se dilaten las rogatorias de inscripción de predios, siendo este una grave 

vulneración a los principios registrales, lo que generaría una gran incomodidad en 

las personas, entidades y notarias que suelen acudir hasta las instalaciones de 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos a realizar la inscripción sus actos; 

En este contexto, se difiere el principio de rogación, cuyo peso recae en los 

registradores quienes tienen que realizar la labor de calificación de los títulos, en 

virtud de la legalidad del acto que se solicita inscribir, que guarda relación con la 

calificación registral debido a que se ampara en los requisitos y presupuestos de ley 

a fin de alcanzar la inscripción registral (Campos, 2019); es aquí la importancia de 

la calificación registral dentro del marco del sistema registral, como una herramienta 

que permite que el encargado de emitir el pronunciamiento evalué los actos como 

un todo. Al enfocarse en el derecho a la propiedad, constitucionalmente protegido, 

que parte no solo de un derecho como particular sino también de derecho público 

que debe entenderse como tal regirse bajo las distintas normas. 
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En ese sentido, la entidad que debería encargarse de la inscripción y admisión de 

un título de propiedad debe tener en cuenta que la calificación registral es una 

garantía que está directamente relacionada con el hecho de que se trata de un 

registro legítimo de la propiedad de particulares, según su ubicación ya sea predios 

urbanos y rurales, En contraste, el registro publica negocios y derechos legales 

sobre la base de un derecho constitucional. El trabajo del registro público a través 

de la debida diligencia pertinente es evitar que se afecte la seguridad jurídica, para 

evitar la invalidación, males o ilegalidad. La calificación registral juega un papel 

importante al momento de realizar la inscripción registral de los predios, debido a 

que se busca anotar un acto o un derecho en un asiento registral que es tutelado 

por el estado, siendo esta importante para dilucidar las implicancias y los casos en 

los que la calificación del registrador ha sido por un periodo excesivo al que señala 

la ley, dejando al Tribunal registral para que se pronuncie sobre las divergencia que 

existe entre la función calificadora del registrador y la protección que se le debe dar 

al usuario ante este atropello. (Ortiz, 2021)  

En el caso del registro de la propiedad, se requerían múltiples pases para agilizar el 

proceso, había una espera, y esta demora extendía el plazo a respetar casi hasta 

la fecha de vencimiento del título vigente. Dado que la modificación y ampliación 

resultante serán cancelados por la oficina del registro de predios, habrá que 

procedimientos para registrar el acto, lo que incurriría en nuevos gastos de 

presentación, causaría pérdidas económicas al administrador, peor aún condiciones 

inestables. Una situación que muchos de ellos enfrentan es la deficiente calificación 

registral y la excesiva ampliación de los plazos para la calificación de título, en la 

cuales se tiende a emitir pronunciamiento, ya sea inscribiendo la rogatoria, 

observándola, liquidando derechos pendientes de pago, esta situación se observa 

en gran medida en la Oficina Registral de Tarapoto en el tiempo que el usuario 

permanece en sus instalaciones evidencia falencias en la función que cumple el 

personal encargado de la calificación para la inscripción de predios.  

 Esto implica que los usuarios reciban servicios solicitados para su rogatoria de 

manera inoportuna debiendo acudir al área de defensoría de usuario en reiteradas 
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oportunidades generando una aglomeración de títulos que supera ampliamente la 

capacidad operativa de la oficina Registral de Tarapoto. (Cabrera 2018); Resulta 

necesario el rol fundamental que realizar el registrador el que no solo debe tener la 

suficiente preparación y meritocracia, la cual muchas veces ante la carga laboral y 

ante el masivo ingreso de títulos se ve en la necesidad de emitir pronunciamientos 

no bien motivados y fundamentados que entorpecen el funcionamiento de esta 

entidad, ante este atropello el usuario acude a quien debería ser el ente que lo 

protege como administrado, el área de defensoría de usuario quien debería 

encargarse de apoyar al ciudadano, siendo lo contrario actuando como defensor de 

la entidad. 

A razón de lo señalado y estudiado anterior mente, hemos formulado como 

problema general de investigación, siendo este: ¿De qué manera la calificación 

registral influye en la demora de la inscripción de predios en la Oficina Registral de 

Tarapoto-2021-2023? Asimismo, como problemas específicos, 1) ¿De qué manera 

la ineficiente calificación registral vulnera los principios registrales?: 2) ¿De qué 

manera la inobservancia de los plazos de vigencia de los asientos registrales 

vulnera el derecho a la propiedad de los usuarios?; 3) ¿Cómo generar seguridad 

jurídica respecto a la función calificadora del registrador público en la inscripción de 

predios? 

Es por estas precisiones, que la presente investigación se justificaría en la 

relevancia social, debido a que existen usuarios quienes serán beneficiados, siendo 

en primer lugar los solicitantes que presentan sus rogatorias, quienes pasaran 

obtendrán una mejora en el servicio que brinda el ente registrador, así mismo el 

poder que tiene el propietario al usar, disfrutar, disponer y reivindicar el bien de su 

propiedad es el bien común, como cualquier otro derecho subjetivo, el de propiedad 

se debe ejercer atendiendo no solo intereses privados del propietario, sino también 

al interés general, entendiéndose el derecho a la propiedad que debe ejercerse en 

dos puntos el primero en interés social y el segundo interés particular; la justificación 

por conveniencia, por cuanto, la presente investigación aporta saberes que sirven 

para proteger el derecho a la propiedad y los principios del derecho registral, 
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además englobara valor teórico, debido a que, obtendremos un cumulo de 

conocimientos referente a la inscripción de predios en la oficina registral de 

Tarapoto, por cuanto por cuanto permite dilucidar la función calificadora, el criterio 

que deberá tener en cuenta el registrador para que determine que una rogatoria 

pueda o no inscribirse, Finalmente, la presente investigación tiene utilidad 

metodológica, pues favorece que a partir del estudio y análisis de los objetivos 

establecidos, se pueda dilucidar el problema formulado en el presente trabajo. 

En tal sentido, resulta pertinente establecer nuestros objetivos que permitirá 

resolver los problemas señalados en líneas anteriores; teniendo como objetivo 

general: Analizar de qué manera la calificación registral influye en la demora de la 

inscripción de predios en la Oficina Registral de Tarapoto-2021-2023, precisamos 

como objetivos específicos : 1) Analizar cómo influye la ineficiente calificación 

registral en la vulneración de los principios registrales, 2) Explicar de qué manera la 

inobservancia de los plazos de vigencia de los asientos registrales vulnera el 

derecho a la propiedad de los usuarios.; 3) Identificar cómo generar seguridad 

jurídica respecta a la función calificadora del registrador público en la inscripción de 

predios. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Con la finalidad de organizar y estructurar nuestra investigación, tomamos en cuenta 

los siguientes antecedentes internacionales: 

Para el autor chileno Escasez (2018), en su artículo de revisión sobre las 

ineficiencias de las funciones de calificación, encontró que el objetivo general que 

persiguen los autores son las deficiencias en la notación de los registradores y la 

falta de consenso en los criterios para emitir un adecuado pronunciamiento, 

merituado los criterios que señala la ley y los demás dispositivos que esta prevé 

para que se inscriba y publicite el derecho a la propiedad. De igual manera para el 

estudio de la calificación registral, conceptualizamos al registrador a través de su 

autor, Caballero, que señala a este como el archivero y administrador que realiza 

las funciones que la norma prevé y según esta puede realizar la negativa explícita 

o temporal a registrar ciertos títulos, en mérito al principio de legalidad y de 

predictibilidad a razón de que su función está vinculada con el apego a textos y 

normas legales. 

Por otro lado, Lamer (2019), artículo de revisión, concluyó que la inscripción del acto 

jurídico de compraventa de bienes inmuebles es constitutiva, es decir, obligatoria, 

una vez realizada la inscripción, por lo tanto esta debe gozar del carácter declarativo 

que este derecho no solo se constituya en un ámbito privado sino que también tenga 

la seguridad jurídica que el estado otorga, lo más importante en el análisis es que 

el registrador se limita a verificar el cumplimiento de todos los requisitos formales 

del acto que se solicita inscribir. Es decir, simplemente verifica la legitimidad formal 

de aquel que lo solicita, y que el acto sea válido, por ello tiende a vincularse su 

función con el control de los actos emana del notario público y que por su función 

social quien es el encargado de dar fe pública y ver que estos actos cumplan con la 

formalidad de ley. 

El autor venezolano Becerra (2021), en su artículo de opinión, realiza diversos 

análisis de resoluciones registrales, a través de una revisión procedimental que ha 

determinado cierta precariedad en la aplicación de la calificación jurídica de las 

inscripciones, pues considera que conduce a la vulneración de los derechos de 
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propiedad y que en el marco de la elegibilidad registral, existe un actor determinante 

cuya acción u omisión genera consecuencias específicas, como la demora, que en 

esa misma línea aumenta la incertidumbre jurídica de los usuarios sobre sus  

trámites, lo cual deja al registrador en un rol deficiente. El autor manifiesta que la 

función del Registrador es un examen completo para obtener un título inscrito en el 

Registro, por lo que el Registrador está facultado para actuar con independencia en 

la medida que lo permita la ley, lo cual no necesariamente significa ampliar a su 

disposición los plazos teniendo en cuenta la rogatoria pendiente de inscripción.  

Para el autor De la Cueva 2020, en su artículo de revisión, sostiene que, la relación 

entre el derecho registral y la praxis calificadora se establece de la aplicación de la 

norma y los textos que orientan a una adecuada estudio del principio de legalidad, 

la función calificadora que engloba un cumulo de principios registrales  como suele 

ser el de tracto sucesivo, de rogatoria entre otros, siendo elementos constitutivos y 

presupuestos para la inscripción predial, los mismo que buscan garantizar la 

seguridad jurídica que todo sistema registral prevé. Del mismo modo, Enríquez 

(2019) en su tesis para el grado de abogado, identifica a las responsabilidades del 

registrador asumiendo la dificultosa aplicación de principios registrales entre ellos 

legalidad, legitimidad y predictibilidad y concluye en su investigación como el deber 

de otorgar la seguridad jurídica mediante la publicidad registral en los derechos 

reales e inmobiliarios, siendo una labor por parte de los registradores de forma 

dinámica que se vincula con la labor que realizan los asistentes registrales. Las 

funciones registrales tienen sus propios ámbitos internos o esferas de legitimidad, y 

deberían respetarse su funcionamiento armónico en beneficio de la comunidad.  

Sin embargo, en la práctica hay casos de este conflicto de intereses de los usuarios, 

siendo el lado opuesto, se suele exigir demasiada documentación registral para la 

inscripción a solicitar casi nada e inscribir. A nivel nacional, Hidalgo (2019) en su 

artículo científica, estudia elementos prácticos en el quehacer registral que 

coadyuven a brindar facilidades procedimentales a usuarios. Asimismo, argumenta 

que el Registro de la Propiedad del Perú su estructura centralizada se mantiene sin 

cambios. El registro se mantiene como un sistema de gobierno para garantizar, 
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mediante técnicas de propaganda organizada, la certeza y seguridad en el empleo 

de las personas, evitando tasas y costos o derechos que puedan causar conflicto 

en la sociedad, especialmente tratándose del movimiento económico real de bienes 

lícitos. En otras palabras, a través del registro, el Estado decide brindar un sistema 

que facilite el establecimiento de los derechos de las personas, de información sobre 

el estado legal de las propiedades y tienda a reducir las controversias derivadas de 

las denuncias confidenciales, con el fin de desarrollar la prosperidad y su seguridad 

se deriva del estado de derecho y la circulación basada en la confianza. 

Al respecto, Quispe (2018) en su artículo de revisión científica, realiza un análisis 

descriptivo sobre la demora del pronunciamiento del registrador puede conllevar a 

demoras que impliquen perjuicio en el trámite iniciado por el usuario, toda vez que 

es un requisito indispensable. Es así que concluye que los registradores públicos 

no realizan una calificación registral de forma integral, pues se ha observado que 

en muchos casos reiteran las observaciones registrales pero introducen nuevos 

requerimientos, incluso liquidaciones o tachas, incumpliendo lo establecido por el 

artículo 31 y el artículo 33 literal a) del Texto Único Ordenado del Reglamento 

General de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N° 126-2012-

SUNARP/SN, afectando significativamente al principio de predictibilidad. 

Para Ojeda,2018, en su publicación en artículo de revisión, establece el principio 

registral de legalidad, frente al cual el registrador debe determinar la calificación, es 

decir, la legalidad del título inscribible, sobre el cual se solicita la inscripción del acto 

o derecho conforme a dicho acto.  La calificación de la legalidad se extiende a la 

verificación del cumplimiento de las formalidades de los documentos que hacen 

constar el título y, en los sistemas más avanzados, la validez de los actos causales 

contenidos en dichos documentos y la competencia del otorgante. Estos alcances 

se encuentran conforme lo establece el artículo 2011 del Código Civil, el control de 

la legalidad del título presentado, es fundamental determinar los defectos del mismo, 

siendo sumamente rigurosa la calificación registral. A nivel local, en la oficina de la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos, la percepción de la calidad del 

registro es negativa, porque el procedimiento no cumple con controles estrictos y 
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rigurosos, teniendo como efecto que se desvirtué el propósito del sistema e incluso 

permite que una persona adquiera más derechos de propiedad, lo que finalmente 

frustra el propósito.  

De igual manera, Yupari, Arzapalo y Herrera (2018) en su tesis, analiza 

jurídicamente las diversas afectaciones registrales concluyen que existen 

diferencias significativas en los criterios de calificación de los operadores registrales, 

que afectan la seguridad jurídica de los usuarios de los registros públicos, ya que 

esperan que la institución los atienda con la correcta seguridad y predictibilidad. 

Esto en función a sus alcances de aplicación, la jurisprudencia registral sobre la 

materia y los aportes académicos para su mayor aclaración. Por otro lado, la 

finalidad del autor es acercar el análisis práctico en una zona específica que sirve 

de referencia fáctica a situaciones, considerando dimensiones similares de 

problematización respecto a la función registral y las barreras institucionales que 

puede generar (desde la inseguridad jurídica, a consecuencias mayores). 

La primera teoría que planteamos es la teoría de la función social de la 

propiedad, desarrollada por el autor Cánovas (2021), menciona que este teoría se 

sustenta en el carácter social y carácter declarativo, por el carácter social señala 

en  propietario, es decir, el poseedor de una riqueza tiene, por el hecho de poseer 

esta riqueza una función social que cumplir; mientras cumple esta misión sus actos 

de propietario están protegidos, que consiste en asegurar el empleo de las riquezas 

que posee conforme a su destino; por otra parte con respecto al carácter 

declarativo, se enfoca en los elementos constitutivos y presupuestos para la 

inscripción predial, los mismo que buscan garantizar la seguridad jurídica que todo 

sistema registral prevé; La relación entre el derecho registral y la praxis calificadora 

se establece de la aplicación de la norma y los textos que orientan a una adecuada 

aplicación del principio de legalidad. 

Ahora bien, esta teoría se detiene en la función social de la propiedad, al ser un 

medio que permite facilitar armonía y bienestar en la vida de los miembros de una 

sociedad, vinculándose con la función social del derecho, que busca la paz, 

protegiendo y que dé certeza a los l actos realizados frente al derecho de terceros; 
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La protección que otorga este derecho que emana de la constitución Política, la 

seguridad se ampara en la necesidad del individuo de vivir en armonía, desde ese 

punto de vista de los conceptos desarrollados que debe existir un estado  que lo 

requiera, en otras palabras, el derecho, un pacto social y la constitución que regule 

los procedimientos para dar seguridad jurídica a los derechos reales  y protección a 

la propiedad privada, que actué de manera diligente y sea de carácter preventivo. 

La presente teoría se vincula carácter social, declarativo de la función calificadora 

que engloba un cumulo de principios registrales, siendo así  la calificación registral 

se apoya en una serie de principios, como suele ser el de tracto sucesivo, de 

rogatoria entre otros, no obstante, el fundamento de esta exigencia se encuentra en 

que solamente se debe proteger a quien ha confiado o ha solicitado una rogatoria, 

basándose en la suposición  de veracidad del Registro y la capacidad de 

legitimación de una rogatoria inscrita, de esta se desprende que un individuo es el 

legitimado sobre un derecho inscrito en el registro, pudiendo ejercer este derecho 

con el carácter declarativo que posee. Para generar esta confianza se requiere que 

se publique el derecho del titular en el registro, 

esto significa que el registro debe revelar la propiedad. En cambio, en el sistema d

eclarativo, los derechos reales nacen, se modifican y se revocan junto con los dere

chos solos o los derechos y tradiciones de los que hacen conversiones inmobiliaria

s antes de que los derechos se inscriban en el registro. 

Para que se reconozca la preexistencia del derecho de propiedad así creado y se 

convierta en requisito previo necesario para la defensa frente a reclamaciones o d

erechos de terceros, Esta teoría se vincula a esta investigación, habida cuenta que, 

la calificación registral es el medio por el cual un predio se inscribe en Registro 

Públicos, lo que consecuentemente trae consigo un punto importantísimo para la 

protección de la propiedad, esto es, la publicidad registral. Es precisamente este 

principio, que permite la función social de la propiedad; por lo que, si tras la demora 

no fundamentada de la calificación los actos del propietario no se encuentran 

protegidos, perjudicando su derecho a la propiedad y a la protección del mismo, 

quedando vulnerable ante posibles argucias para despojarlo o perturbar su predio, 
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como por ejemplo demandas y/o medidas cautelares. En tal contexto, se advierte lo 

fundamental de cumplir con los plazos registrales establecidos normativamente. 

La segunda teoría a presentar, es la Teoría General de la transmisión de bienes, 

desarrollada por Sánchez, 2018, esta teoría se sustenta en la naturaleza del título 

y el valor de los actos, por su parte la naturaleza del título, el contrato tiende a 

originar obligaciones, pero no todos constituirán un título para transferir bienes, sino 

aquellos que por su naturaleza son válidos. Por otro lado, el valor de los actos, el 

contrato, por sí solo, no producirá el efecto traslativo del dominio, sino que requerirá 

adicionalmente otro elemento para que tenga lugar la trasmisión de la propiedad del 

bien. En ese sentido la calificación registral tendrá que tener en cuenta la naturaleza 

del título y la inscripción de predios, pues mediante esta el registrador debe ostentar 

un juicio lógico, examen, calificación o estudios de las rogatorias presentadas, 

estudiando la naturaleza, valides del acto, por el análisis de los títulos realizada por 

el funcionario de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos. 

Es preciso que sobre la calificación registral se le otorga un juicio de valor que busca 

incorporar  una mayor base y amparo legal al Registro de Propiedad inmueble, esta 

teoría se relaciona con nuestro trabajo debido que señala el procedimiento registral  

en primer lugar con la solicitud presencial o virtual  de la inscripción del título, y ya 

pasado del área de mesa de partes se distribuye en el libro correspondiente, el 

funcionario debe establecer parámetros entre plazos, normativa, prevención, 

responsable análisis de pronunciamientos de Tribunal registral; En aras de realizar 

un análisis sistemático y lógico, por el cual surgirá, consecuentemente un 

pronunciamiento favorable y  que por esta causa se le otorgue la condición de titular 

del derecho, debiendo el registros publicitar en el registro respectivo para que el 

titular realice los actos de disposición, guardando vinculación con el principio de 

prioridad preferente y de legitimación del titular.  

La otra teoría que utilizamos, fue de la teoría de la seguridad jurídica, Acedo, 

(2019) esta teoría se fundamenta en el valor del estado de derecho  y en los 

criterios normativos legalistas, al referirse al valor del estado de derecho se 

requiera de las exigencias de manera objetiva, en primer lugar, que permiten el 
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establecimiento de normas y leyes que facilite el correcto funcionar del 

ordenamiento jurídico enfocándose a que el registro de propiedad inmueble debe 

hacer precisamente eso registrar y publicitar el derecho del usuario que presenta su 

rogatoria, por otra parte, la corrección funcional se dirime al acatar el derecho esto 

sugiere que la entidad con facultades y atribuciones que poseen los registradores y 

demás servidores públicos y que estos a su vez tutelen garantías estructurales y 

funcionales. En ese orden, cabe la necesidad de incorporar criterios normativos 

legalistas, que se encuentren vigentes frente a instancias que corresponden a sus 

pronunciamientos.  

Es menester precisar la importancia de la seguridad jurídica como un ideal abstracto 

que contiene medios de garantía y protección de derechos sobre propiedad, 

entendiendo este derecho como uno de los más importantes de la persona. Así, 

esta teoría se relaciona con la presente investigación, con la institucionalidad y 

como fue creada la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, que, en el 

caso de la inscripción registral como una institución creada por el estado, en vista 

de que esta seguridad que brinda a la inscripción de predios, sobre todo publicita el 

derecho a la propiedad y demás actos del derecho civil. Al hablar de la seguridad 

jurídica en el derecho registral, se debe orientar a estudiar la función y labor que 

realiza el registrador público en cual mediante su función es la base principal para 

la tutela y el no quebrantamiento del derecho fundamental a la propiedad teniendo 

como base la seguridad, tranquilidad y segura inversión con justicia y paz social. 

Esta teoría se vincula a nuestra investigación, toda vez que, sostiene el derecho 

constitucional a la propiedad se vincula sobre todo con la institucionalización del 

estado, cuya norma deben respetar y guiarse a partir de ella los registradores para 

la calificación de las rogatorias, en esa misma línea la legalidad de las rogatorias de 

inscripción de predios debe basarse en la licitud y apego a la normativa registral 

vigente del acto o del derecho que se solicita inscribir, estos deben estar 

debidamente motivados y fundamentados, teniendo en cuenta el Texto Único 

Ordenado, Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, pronunciamientos 

del Tribunal Registral y textos legales; Así mismo, la legalidad en la que debe 

https://cdn.gacetajuridica.com.pe/laley/Reglamento%20de%20las%20Inscripciones%20del%20Registro%20de%20Predios_LALEY.pdf
https://cdn.gacetajuridica.com.pe/laley/Reglamento%20de%20las%20Inscripciones%20del%20Registro%20de%20Predios_LALEY.pdf
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ceñirse en la verificación del cumplimiento de los estándares básicos que contempla 

la rogatoria de inscripción registral determinando la validez o no del acto la validez 

del acto, dichos precedentes se encuentran tipificados en el artículo 2011 del Código 

Civil, donde se señala y describe al respecto de la legalidad de la rogatoria 

presentada, siendo esta, en donde se describe los defectos formales de la 

calificación registral. 

El Estado, atraves de sus poder crea dos instituciones jurídicas, por un lado el 

notariado y por el otro registros públicos, para la formalización, que permita el 

fortalecimiento de los derechos y que sirva de prevención de litigio, por un lado el 

carácter constitutivo con el que cuenta el notario para dar fe pública sobre un 

derecho, por otra parte el carácter declarativo que enviste la Superintendencia 

Nacional e Registros Públicos; En ese sentido, la seguridad jurídica en sentido 

estricto  entendidas, siendo la institucionalización del derecho y la seguridad jurídica 

en sentido amplio, teniendo en cuenta el rol que desempeña el estado dando 

bienestar sus ciudadanos. Por su parte el autor Barchi (2021), señala que esta 

seguridad se funda en dos afirmaciones, la objetiva cuando las normas son de 

carácter imperativo, claras y dan estabilidad a las leyes de nuestro ordenamiento 

jurídico, la segunda afirmación en sentido estricto, se refiere a la confianza que tiene 

el individuo para el disfrute del bien, sin que exista temor a que este se vea 

perturbados por el accionar de terceros.  

Finalmente, estableceremos los principales conceptos a fin de dilucidar las 

categorías, resulta necesario conceptualizar la primera categoría, que para 

autor Ortiz (2018) sostiene que la calificación registral tiene, desprende de su 

naturales  en el ámbito jurisdiccional, en el que se emana una decisión registral, 

debido a que de esta manera se puede inscribir o no una rogatoria, efecto que 

produce la adquisición del derecho, así mismo, por el contrario puede declarar en 

contra impidiendo que este derecho se inscriba, en efecto la función calificadora 

guarda relación con la función judicial, conforme lo sostiene  Calderón, que señala 

como la inscripción en un acto trascendental real que produce efectos jurídicos a 

los celebrantes, genera y tutela la condición de propietario que a partir de la 
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rogatoria se inscribe el título. Así mismo con el fin de que el Derecho Privado se 

funda en la necesidad de que determinado actos o negocios jurídicos entre partes 

puedan ser o sean conocidos por la comunidad o. por lo menos, que se faciliten los 

medios para que puedan serlo. 

 Así mismo, calificación registral, se fundamenta en una serie de principios 

registrales, tales como la legalidad, la continuidad, la prelación exclusiva entre otros, 

que constituyen los requisitos o presupuesto técnico para la inscripción, y bajo esta 

condición median las herramientas para alcanzar la seguridad jurídica del sistema 

de publicidad registral del registro, mientras que otros principios (oponibilidad, 

legalidad y registro de la creencia pública]) tanto efectos o consecuencias de la 

inscripción, se convierten en instrumentos inmediatos para alcanzar el mismo fin. 

Como subcategoría Función Calificadora, para el autor Diez (2019), 

en todo caso, la función de calificación debe funcionar de manera que sólo los títul

os válidos y correctos tengan acceso al registro. En ausencia de tal función, existe 

la posibilidad de que el registro se utilice para registros fraudulentos, que facilitan 

el tráfico ilegal y dan lugar a diversas disputas, que sirven para guiar la función 

calificadora que realiza el registrador que vinculado todo esto producen la 

calificación registral. Como ya se mencionó, el requisito de registro estrictamente 

definido es una expresión del principio de legalidad, un tipo de documento que el 

documento a registrar cumple con todos los requisitos (validez) exigidos por la ley y 

tiene legitimidad y autoridad. servidores públicos) que deben ser evaluados de 

manera uniforme y deben cumplir con los principios y normas del Registro. 

Este control lo ejerce el Registrador en virtud de la facultad independiente que le 

otorga el inciso a) de la Ley N° 26366. En este contexto sabemos que la 

administración se entiende como una unidad. Los gobiernos no deben tratar a las 

personas con respeto ni discriminar por ningún motivo, y deben actuar con 

honestidad y neutralidad. Por lo tanto, es muy importante la existencia del texto 

único de procedimientos administrativos que establece los diecisiete procedimientos 

administrativos, no obstante, en materia registral, se cuenta con reglamento de 

inscripción de predios, razón por la cual le devolvemos la importancia que la 
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normatividad merece, ya que vincula al administrado con los requisitos y calificación 

registral, haciendo transparente la gestión. Cabe recalcar que es necesario estudiar 

las resoluciones no solo desde una posición netamente legalista, sino desde la 

previsibilidad de responsables en la autoridad que administra el registro de predios, 

pudiendo usar criterios de predictibilidad entendiéndose que en ocasiones su 

función es antecedida por el notario público, toda vez, que cada acción u omisión 

abarque determinadas responsabilidades compartidas, con la finalidad de contribuir 

a asegurar la propiedad. 

Por otro lado, como segunda subcategoría, como marco conceptual para Delgado 

(2018), que los principios registrales son las características o función fundamental 

que caracteriza a un sistema de registro en particular y lo distingue o lo asemeja de 

otros sistemas de registro. Pero son también, directa o indirectamente, medios o 

medios para lograr la finalidad de publicación legal del registro.  La seguridad 

jurídica en dos manifestaciones: estática y dinámica. El principio del registro, como 

función o característica fundamental que caracteriza esencialmente a un sistema 

particular, no es, pues, más que las diversas formas en que este sistema de registro 

público logra su objetivo de seguridad jurídica en particular. 

A fin de dilucidar las categorías, resulta necesario conceptualizar la segunda 

categoría de inscripción de predios, según Álvarez (2018) inscripción de derechos 

de propiedad en registros públicos; Esto permite que los derechos trasciendan su 

estatus y se conviertan en un medio para garantizar institucionalmente la creación 

de riqueza y, por ende, el desarrollo económico de las sociedades, tanto a nivel 

individual como global. Por lo tanto, es relevante para el principio de legalidad 

estipulado en el artículo 2011 del Código Civil y también apoya las funciones del 

registro. 

Así en la subcategoría 2, Inscripción Registral a palabras de Inscripción registral 

es la anotación de un acto o derecho en un asiento en un registro administrado por 

el Estado, que transcribe o hace una sinopsis del título que lo sustenta, o 

simplemente comenta la redacción del testamento. El registro tiene diferentes 

definiciones y efectos legales según el país y el sistema de registro utilizado, pero 
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el efecto común es la creación de controversias y/o la creación de derechos. Con 

esto en mente, procedemos a desarrollar dos sistemas de inscripción que son 

críticos para este estudio. De igual forma, Padilla (2019) establece que el registro 

puede ser constitutivo (cuando existen derechos reales o surgen al momento del 

registro), declarativo o mixto, aunque el registro no está sujeto a cosa juzgada. El 

registro constitutivo puede ser extremo, inmutable) o moderado. 

Cabe precisar que el derecho de propiedad, en un sentido general, es definida 

como aquella facultad o derecho de las personas a tomar posesión sobre un 

determinado bien. Asimismo, en los términos que nuestra Constitución reconoce y 

promueve, es importante enfocarse en los derechos de propiedad: no basta que una 

persona la posea por una simple cuestión de creencia, lo que se necesita sé que 

existen derechos frente a terceros que pueden tener los suyos propios. 

Consecuencias económicas de su exigibilidad. Es decir, el Estado debe crear 

garantías que permitan la institucionalización de las leyes. La inscripción de los 

derechos de propiedad en los registros públicos es el medio por el cual este derecho 

trasciende su estatus y se convierte en garantía institucional de la creación de 

riqueza de la sociedad y por ende del desarrollo económico. Así, el sistema catastral 

protege los derechos de propiedad a favor del propietario. Al mismo tiempo, genera 

la confianza que necesitan para utilizar como herramienta de inversión económica, 

potenciando su patrimonio inmobiliario y aumentando el número de transacciones 

en el mercado. Y para la sociedad, es un instrumento jurídico de protección del 

tránsito y motor de la economía del país.  

Por último, como subcategoría 3, la propiedad inmueble, para Cernan (2017), en 

general, el propietario del predio, o el propietario del suelo, o el del sobresuelo, O el 

del subsuelo, no puede ejercer su derecho con perjuicio para terceros O sin ninguna 

utilidad para él. Como todo derecho subjetivo, el de propiedad tiene límites que 

están previstos por el ordenamiento jurídico, el que se debe imponer 

coercitivamente para que se respete el derecho de los demás. El derecho del 

propietario termina allí donde comienza el derecho de los demás propietarios. 
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Resulta importante conceptualizar algunos términos en primer lugar el Derecho 

Registral Inmobiliario , quien a palabras del autor De Reyna (2021), define al 

Derecho registral Inmobiliario como el encargado del estudio de los principios y 

normas que regulan la organización y funcionamiento de los organismos públicos 

destinados a la recepción de los títulos referidos a los derechos reales y crediticios 

que recaen sobre inmuebles, el modo en que hubiera de efectuarse cada asiento o 

inscripción, los medios y el contenido de la información que sobre lo ya publicado 

pudieran expedir esos organismos y los efectos que resultara de la inscripción. De 

dicho concepto puedo reparar que los principios regístrales que cada sistema recoja 

serán siempre la base o directriz para poder alcanzar a finalidad de Publicidad 

registral, que no es otra cosa que la seguridad jurídica en Sus manifestaciones 

estática y dinámica. La primera, garantizando que ningún titular registral pueda ser 

privado de su derecho inscrito sin su asentimiento, y, el segundo, garantizando 

igualmente que ningún titular registral pueda ser despojado de su derecho inscrito 

por causa que no conoció o que no pudo conocer. 

Por otra parte, al título, por nuestra parte, "título" significa un documento que 

contiene un acto por el cual se le da a una persona natural o jurídica un derecho u 

otro interés de propiedad a favor de una propiedad determinada u otro derecho de 

esa persona o persona jurídica. Es comprensible que para una determinada 

propiedad debe existir un título establecido u otro título otorgado a favor de una 

persona natural o jurídica y además debe acompañarse la documentación 

acreditativa. En este contexto, podemos pasar a determinar cuál es la definición 

exacta de un estudio de titulos, con la finalidad de poder saber su extensión, 

contenido e implicancia en el ámbito jurídico. De acuerdo con Abella (2022), se 

recomienda un estudio cuidadoso del título con razonable diligencia, esto puede 

usarse para confirmar la bondad o revelar la presencia de vicios en la cadena de 

transmisión. Asimismo, la investigación de derechos incluye jurisprudencia que 

justifique el supuesto dominio a través de una búsqueda exhaustiva de todos los 

titulares y circunstancias anteriores, con referencia original a actos públicos 

relevantes y registros judiciales o administrativos. Actuaron sobre la estipulación de 
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actuar desde la fecha en que expiró el estatuto de limitaciones hasta que se 

encontró el título de cesión. 

 Así mismo al hablar de Publicidad Registral consiste con la externalidad destinada 

a producir un efecto erga omnes, es igualmente cierto que no debe confundirse con 

la estructura, aunque esta última incluye la externalidad: 

“La voluntad de las partes de crear un negocio se expresa en la forma; en cambio, 

la publicidad se hace después, excepto cuando el negocio ya se ha iniciado. Las 

formas y la publicidad funcionan en diferentes áreas, primero, se da la forma del 

acto, y luego, sobre la base de esta forma, generalmente en público, se hace público 

el estatus legal resultante del acto de creación. De esta manera, solo los grupos 

empresariales están involucrados y solo se afectan a ellos mismos, mientras que la 

publicidad afecta a todos los que están afuera con otro tipo de libros.  

Resulta necesario, señalar Tartière (2022) Posterior a la calificación registral, el 

Registrador puede: (i) observar, (ii) tachar, (iii) inscribir, (iv) liquidar y (v) suspender 

el título. Con respecto a los primeros cuatro puntos, estas los podemos encontrar 

en el artículo 25 del Reglamento General de Registros Públicos, al indicarse que 

“dentro de los siete primeros días el Registrador procederá a la inscripción o 

formulará las observaciones, tachas y liquidaciones a los títulos”. Por otro lado, con 

respecto al punto (v), el artículo 29 del Reglamento General de Registros Públicos 

señala los supuestos en los cuales el Registrador podrá proceder con la suspensión 

del asiento de presentación. clasifica los posibles resultados de la calificación 

registral en dos grupos: (i) por un lado la calificación positiva, la cual se da cuando 

el Registrador “acepta todas las pretensiones que el interesado plasmó en su 

petición, practicará el asiento o asientos de que se trate”; (ii) por otro lado, la 

calificación negativa, la cual implica que el Registrador “puede y debe desestimar 

la solicitud presentada cuando no se hubieran cumplido con los recaudos 

legalmente establecidos, el título fuera defectuoso o hubiera algún otro factor que lo 

impidiera. 

El registrador publico Grandez (2018), define que “El Registrador Público, Son los 

servidores públicos quienes ejercen autónomamente la jurisdicción administrativa 
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sobre el registro, la certificación y la publicación en los términos previstos por la ley”. 

Como sugiere la idea del autor, el trabajo del registrador es de alguna manera vital 

para brindar seguridad jurídica a todas las partes que utilizan los servicios de 

registro. Se entiende por Registrador al funcionario público que toma decisiones con 

base en las normas y reglamentos que rigen la materia y en la doctrina jurídica del 

Tribunal Registrador. Los requisitos más importantes para este puesto son ser 

descendiente de peruanos, tener título de abogado y estar disponible para el puesto. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de Investigación  

La presente investigación es de tipo básica, 

actualmente, este tipo de investigación nos ayuda a obtener nuevos conocimientos

 y conocimientos investigando en  la literatura  y  artículos científicos; esta 

investigación tiende a guardar relación teórica y dogmática. Es importante 

entender que los resultados pueden o no ser consistentes con las hipótesis 

de la investigación; en todo caso, los resultados deben ser publicados para que la 

comunidad científica pueda acceder y consultar las investigaciones realizadas 

para comparar y discutir sus resultados, en todos los estudios, una contribución 

significativa son los métodos desarrollados por los investigadores, sus discusiones 

basadas en los resultados y la literatura existente. Los extractos anteriores son 

el núcleo de la contribución de un investigador a la comunidad científica, ya que 

comienza con la aplicación del proceso riguroso del método científico 

y termina con una reflexión profunda sobre el tema. (Muntane, 2018). Este diseño 

fue adoptado, por cuanto, la presente investigación tiene como propósito estudiar 

nuevos alcances dogmáticos referente a la problemática.  

Diseño de investigación 

En la presente investigación, se utilizó la teoría fundamentada que implica el estudio 

de datos, definiciones y saberes sobre las categorías a través de un estudio riguroso 

escalonado, que se basa también en la comparación de data, Se deben observar 

algunos elementos básicos y únicos al realizar una investigación de teoría 

fundamentada, tales como: generación de teoría y método de 

inducción, muestreo de teoría y saturación de teoría, método de comparación 

constante, memorándum y sensibilidad de la teoría, estos elementos se describen 

con más detalle a continuación. (Benites, 2022). Esta teoría permite la recolección 

y almacenamiento de información, pues esta se funda en datos reales. 
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Enfoque Cualitativo  

La investigación cualitativa se define como aquella que genera la formulación de 

datos descriptivos, como las narraciones, manifestaciones y la expresiones verbales 

o escritas emitidas por los participantes, así mismo de conductas observables,  esta 

se fundamenta  en evidencias que se dirigen más hacia la explicación detallada y 

minuciosa del tema con el propósito de analizarlo y describirlo  utilizando estrategias 

y métodos  que se derivan de conceptos teniendo en cuenta los fundamentos 

epistémicos, el método inductivo como la hermenéutica y la fenomenología. 

Sanchez (2019) Este enfoque de investigación, permitió a nuestra investigación 

establecer como punto de enfoque no un resultado numérico sino el proceso en sí, 

por lo que, fue pertinente para esta problemática. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Tabla 1.  

Categorías y Subcategorías 

CATEGORÍAS  SUBCATEGORÍAS 

Calificación Registral  Función Calificadora 

Principios Registrales 

 

 
Demora en la 
Inscripción de Predios 

Inscripción Registral 

Derecho a la Propiedad 

Propiedad Inmueble 
Fuente: El  autor.  

3.3. Escenario de estudio 

Como escenario para nuestra investigación tendrá como escenario de estudio mixto 

por un lado la Superintendencia Nacional de Registros Públicos Zona Registral III-

Moyobamba, Oficina Registral de Tarapoto y por otra parte la Notaria Marco Alain 

Rodríguez Ríos y la Notaria John Arenas Acosta, las misma que se sitúan en la 

ciudad de Tarapoto, provincia y departamento de San Martín.   
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3.4. Participantes 

Para la presente investigación participaran 1 Asesor Jurídico de la Superintendencia 

Nacional de Registros Públicos, 1 asistente registral, 1 defensor de usuario de la 

Oficina Registral de Tarapoto; asimismo, además de ello se tendrá la colaboración 

de cuatro conocedores y especialistas en derecho Notarial y Registral, entre los 

cuales tendremos la participación de dos Notarios Públicos de la Provincia de San 

Martin, 2 abogados especialistas en derecho notarial y registral, con la finalidad de 

resolver la entrevista los mismo que serán los siguientes: 

Tabla 2.  

Participantes 

Participantes Especialidad 

Dr. John Arenas Acosta Abogado y notario 

Dr. Marco Alain Rodríguez Ríos Abogado y Notario 

Abog. Olienka Espinoza Alegría Abogado y Defensora de 

Usuario 

Abg. Keldy Guerra Gonzales  Abogado y especialista en 

derecho registral 

Abog. Llency Perez Alegria Abogado y Asesora del Area 

Legal de SUNARP 

Dr. Roger Pérez Vargas Abogado y especialista en 

derecho registral 

 Fuente: El autor  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La entrevista, Se basa esencialmente en una charla o intercambio de palabras que 

está bien estructurada que contiene pautas, en esta el investigador propone un 

cumulo de temas en la cual formula preguntas al entrevistado, las misma que 

pueden ser refutadas o confrontadas por el entrevistador, estas se orientan a la 

recolección de información, la misma que se puede realizar de manera presencial o 

mediante la utilización de dispositivos virtuales, pero siendo importante y 

fundamental sobre todo la inmediatez. (Caro, 2022). 
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Así mismo, la Entrevista no estructurada: Por lo general este tipo de entrevista se 

caracteriza por la sencillez, libertad y amplitud, sin necesidad de utilizar una 

estructura o formalidades de rigor, es por ello que el entrevistador tiene mayor 

soltura y libertad para formular sus interrogantes, no obstante, bajo algo que le guie. 

(Litor, 2020). Por medio de este instrumento se logró entrevistar a nuestros expertos 

de una forma libre, permitiendo al entrevistado explayarse, para luego, la data 

obtenida trasladarla a un cuadro, con la finalidad de realizar un análisis y obtener 

un resultado idóneo, la misma que consistió de seis preguntas, dos preguntas por 

cada objetivo específico. 

Guía de análisis documental, Permitirá Analizar de qué manera la calificación 

registral influye en la demora de la inscripción de predios en la Oficina Registral de 

Tarapoto-2021-2023; Tiene como objetivo de recabar información mediante: 

análisis de Fuente Documental (recolección de data, sea nacional) entre ellas 

tenemos distintos pronunciamientos del registrador público en el ejercicio dela 

función calificadora. 

Procedimiento 

Para esto se empezó de la recolección de data e información referente a cada una 

de nuestras categorías y subcategorías sirviendo esta para instrumentalizarlas para 

estudiarlas y de esa manera obtener un resultado, teniendo en cuenta aspectos 

normativos, jurídico, la doctrina comparada y los pronunciamientos 

jurisprudenciales, la entrevista realizada a los profesionales conocedores de la 

materia se enviara en pdf con la finalidad de que la analicen y se pueda programar 

la entrevista ya sea de manera presencia o por cualquier otro medio tecnológico.  

3.6. Rigor científico 

Es necesario que para la investigación se utilizó fuentes que sean confiables y que 

tengan asidero de validez, entre las cuales tendremos, revistas de investigación 

científica, revistas indexadas, artículos de revisión de literatura también tendremos 

tesis para pregrado y postgrado las tesis de pregrado posgrado, grado de magister 
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y doctorado, realizando la búsqueda en la distintas bibliotecas virtuales y 

repositorios institucionales, sean a nivel nacional o internacional. 

3.7. Método de análisis de datos 

En la investigación descriptiva, la que, también conocida como investigación 

diagnóstica, mucho de lo que se escribe e investiga sobre aspectos sociales no va 

más allá. Básicamente, consiste en describir un determinado fenómeno o situación 

señalando sus rasgos característicos o definitorios. (Alma, 2018). 

Método Hermenéutico: Este método implica la interpretación de frases, párrafos y 

textos, desde un análisis exhaustivo, interpretación de data, traducción y verificación 

de fuentes relevantes por parte de expertos en el campo de estudio. (Suarez, 2018). 

3.8. Aspectos éticos 

En cuanto a la ética, hay que decir que esta investigación tiene como principios 

rectores el respetar el código ético de los estudiantes que investigan el tema y 

respetar siempre los derechos de autor en los que se registran las citas, 7ma 

edición, cada expresión o palabra hablada por otra. se cita debidamente al autor por 

lo que su conocimiento no es relevante. Asimismo, se considera como principios 

éticos rectores lo establecido por la UCV en sus lineamientos éticos, tales como el 

deber de prevenir o minimizar el daño, el principio de interés en relación con el deber 

de hacer el bien o beneficiar. En otras palabras, para ayudar a nuestros vecinos a 

superar sus intereses particulares, debemos buscar el mayor beneficio posible para 

nuestros pacientes y su salud (Ferro, et al, 2009). Del mismo modo, investigación 

científica y cada uno de ellos define un espacio para discutir puntos de vista éticos. 

Tienen que establecer lo que está bien y lo que no. Estas cuestiones éticas 

representan una amplia gama de áreas relacionadas con comprender la vida 

humana misma y la investigación como actividad humana debido a esto, varias 

cuestiones de valor están involucradas. Así que se basa en la idea de que 'la ciencia 

es relevante porque es parte de la cultura humana, su descubrimiento sin sentido 

por el contexto. (Rabiate, 2020). 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En ese orden de ideas, después de aplicar los instrumentos de investigación que están relacionados con los objetivos 

específicos, desarrollando cada objetivo, para el cual se aplicó dos preguntas por objetivos y se obtuvieron como resultado 

lo siguiente: 

OBJETIVO GENERAL: Analizar de qué manera la calificación registral influye en la demora de la inscripción de 
predios en la Oficina Registral de Tarapoto-2021-2023 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 1: Analizar cómo influye la ineficiente calificación registral en la vulneración de los 
principios registrales 

PREGUNTA/ 
RESPUESTA 

JOHN 
ARENAS 
ACOSTA 

MARCO ALAIN 
RODRIGUEZ 
RIOS 

MARCIA 
OLIENKA 
ESPINOZA 
ALEGRIA 

KELDY 
GUERRA 
GONZALES 

ROGER 
PEREZ 
VARGAS 

LLENCI PÉREZ 
ALEGRIA 

Para usted, 
¿En qué 
principios 
registrales 
rigen la 
calificación 
registral?  

En palabras 
del 
entrevistado, 
debe regirse 
bajo el 
principio de 
legalidad que 
establece los 
registros 
públicos, sin 
embargo, el 
principio que 
sobre todo 
debe tener en 
cuenta para la 
calificación 
registral es de 

Los principios 
que rigen sería 
los siguientes 
publicidad 
registral, 
Autenticidad de 
documentos, 
competencia 
registral, 
jerarquía, 
predictibilidad 
por qué se 
entiende que los 
supuestos ya 
están 
predeterminados 
y el registrador 

Uno de los 
principios más 
importantes 
en la 
calificación 
registral de 
títulos, es el 
principio de 
legalidad, 
sobre todo que 
la ley le 
otorgue licitud 
y de acuerdo 
con lo que 
establece el 
reglamento de 
inscripción de 

Los principios 
registrales 
serian, de 
celeridad, 
legalidad 
prioridad 
preferente de 
rogación y 
todo aquello 
que establece 
la ley porque 
permite un 
mejor análisis 
y desarrollo de 
lo que es la 
calificación 
registral que 

Los principios 
registrales 
Legalidad, 
tracto 
sucesivo, 
Rogación, 
Prioridad 
preferente, 
tracto 
sucesivo, 
siendo el más 
importante el 
de legalidad 
fundando a 
que todo acto 
debe estar 
acorde a ley y 

La entrevistada 
señala, en todos 
los principios 
registrales 
dependiendo de 
los actos de los 
títulos que 
ingresan a 
registros, siendo 
la principal para 
la calificación 
registral el 
principio de 
especialidad 
Por cada bien o 
persona jurídica 
se abrirá una 



25 
 

legalidad pues 
le permite al 
registrador 
realizar un 
análisis 
mesurado y de 
acorde a lo que 
se solicita. 

tiene que ya 
presuponer que 
te va responder 
en ese sentido, 
básicamente 
esos son los 
principios 
generales. 

predios; Por 
otra parte el 
principio de 
rogación. 

establece las 
directivas de 
Registros 
Públicos. 

teniendo en 
cuenta su 
naturaleza. 

partida registral 
independiente, 
en donde se 
extenderá la 
primera 
inscripción de 
aquellas.  

Desde su 
perspectiva 
¿Qué 
principios 
registrales se 
vulneran por 
la ineficiente 
calificación 
registral? 
¿Por qué? 

Se debería 
tener en 
cuenta la 
motivación 
debida, lo que 
sucede que en 
los registros 
públicos de la 
oficina registral 
de Tarapoto, 
realizan  
observaciones 
pero no 
motivan sus 
observaciones 
y muchas 
veces si la 
motivan es de 
manera 
somera, pero 
no sustenta en 
el caso del 

Discrepo en la 
pregunta al 
referirnos sobre 
la ineficiente 
calificación 
registral, es un 
término muy 
fuerte, al hablar 
de ineficiencia, 
es que el 
registrador y el 
asistente 
registral que 
estarían 
haciendo todo 
mal y eso no es 
cierto, yo 
discrepo que 
toda la 
calificación 
registral sea 
ineficiente, que 
hay puntos en 

El principio 
que se vulnera 
en la demora 
de la 
calificación de 
los títulos es el 
principal de 
tracto 
sucesivo por 
no se permite 
la normal 
inscripción de 
un acto si está 
pendiente uno 
de inscripción 
los demás no 
se pueden 
inscribir 
debido al otro 
principio que 
se opone en 
este caso el de 

Más que 
principios es 
la publicidad 
registral que 
todo acto 
sobre el 
registro de 
predios debe 
figurar y 
declararse en 
el registro de 
predios, en el 
sentido de que 
uno busca con 
la inscripción 
del predio que 
se ventile este 
y que no se 
permita la 
inscripción de 
actos en los 
cuales los que 
están 

A mi parecer 
seria el 
principio de 
legitimación, 
porque todo 
título 
publicitado se 
presume 
exacto y valido 
para todos y al 
existir una 
mala 
calificación 
afectaría 
directamente 
este principio 
teniendo en 
consideración 
de que este 
cuenta con el 
amparo del 
Estado. 

No se vulnera 
ningún principio 
registral, se 
estaría 
vulnerando el 
artículo 37 del 
RGRP, así 
como lo 
establecido en 
los plazos 
establecidos en 
la atención 
preferente de 
los servicios, 
conforme 
Resolución N° 
320-2010-
SUNARP/SN, 
de fecha 15 de 
octubre de 2010 
y su 
modificatoria 
Resolución N° 
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marco 
normativo. 

los cuales no 
digo que sea 
ineficiente. 

prioridad 
preferente. 

legitimados 
para solicitar 
una rogatoria 
no se vean 
afectados. 

127-2019-
SUNARP/SN. 

INTERPRETACIÓN: Respecto a la pregunta uno, los expertos concluyeron que, la calificación registral se rige sobre 
varios principios registrales tales como, principio de rogación, publicidad registral, especialidad; siendo el más 
determinante el principio de legalidad, por cuanto, la calificación comprende la verificación del cumplimiento de las 
formalidades propias del título y la capacidad de los otorgantes, así como la validez del acto que, contenido en aquél, 
constituye la causa directa e inmediata de la inscripción. Asimismo, respecto a la pregunta dos, se estarían vulnerando 
principios registrales tales como la legalidad, por cuanto, existe una inadecuada motivación en las resoluciones, sin 
sustentar en que norma se amparan. Aunado a ello, los principios de publicidad registral y tracto sucesivo se ven 
comprometidos debido a que cualquier acción relacionada con el registro de propiedades debe ser debidamente 
registrada y declarada. El propósito de inscribir una propiedad es garantizar su transparencia y evitar que se realicen 
actos perjudiciales para aquellos que tienen el derecho de solicitar una transferencia legal. Esto incluye evitar 
transacciones ilícitas, como la venta doble. 
  

RESULTADO: En primer orden, se debe precisar que, una calificación registral ineficiente puede tener diversas 
consecuencias negativas. Por ejemplo, podría permitir la inscripción de actos ilegales o fraudulentos, como la doble venta 
de una propiedad. También podría generar inseguridad jurídica al no garantizar la protección de los derechos legítimos 
de los propietarios o afectar la validez y eficacia de los actos registrados. En tal contexto, en este objetivo como resultado 
se ha hallado que, la ineficiente calificación registral influye en la vulneración del principio de legalidad por cuanto no se 
cumplen los plazos establecidos por ley, así como la falta de debida motivación de sus resoluciones. Aunado a ello se 
vulnera el principio de publicidad registral, debido a que cualquier acción relacionada con el registro de propiedades debe 
ser debidamente registrada y declarada. El propósito de inscribir una propiedad es garantizar su transparencia y evitar 
que se realicen actos perjudiciales para aquellos que tienen el derecho de solicitar una transferencia legal. Esto incluye 
evitar transacciones ilícitas, como la venta doble. 

 

 

 



27 
 

 

OBJETIVO GENERAL: Analizar de qué manera la calificación registral influye en la demora de la inscripción de 
predios en la Oficina Registral de Tarapoto-2021-2023 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2: Explicar de qué manera la inobservancia de los plazos de vigencia de los 
asientos registrales vulnera el derecho a la propiedad de los usuarios. 

PREGUNTA/ 
RESPUESTA 

JOHN 
ARENAS 
ACOSTA 

MARCO 
ALAIN 
RODRIGUEZ 
RIOS 

MARCIA 
OLIENKA 
ESPINOZA 
ALEGRIA 

KELDY GUERRA 
GONZALES 

ROGER 
PEREZ 
VARGAS 

LLENCI 
PÉREZ 
ALEGRIA 

Desde su 
experiencia, 
¿Qué 
consecuencia
s jurídicas 
existirían tras 
la demora en 
la calificación 
registral? 

Existen 
muchas 
consecuencia
s jurídicas, 
como por 
ejemplo que 
estaría 
limitando que 
se traben 
embargos 
sobre una 
propiedad y 
sobre el hecho 
que no se 
haya hecho un 
estudio del 
titulo de 
manera 
eficiente que 
ha arrastrado 
a hacer 
aclaraciones. 

Desde mi 
perspectiva, no 
hay 
consecuencias 
jurídicas, son 
temas 
administrativos
, al hablar de 
consecuencias 
jurídicas, 
entraría otro 
título a 
posteriori, por 
ejemplo una 
compra venta a 
posteriori, no 
podría darse 
cuando en otra 
notaria, usted 
quiere hacer un 
trámite 
pregunta 

Consecuencia
s jurídicas en la 
tardía 
calificación 
registral, es en 
primer lugar 
que no se 
respeta los 
plazos, ya que 
muchas veces 
estos vencen 
como 
consecuencia 
tacha de título 
y se tiene 
nuevamente 
que reingresar 
causando que 
se computen 
nuevos plazos. 
Por otra parte, 
la 

Sería la 
inseguridad 
jurídica para el 
titular del derecho 
a registrar, no 
existiría una 
vulneración del 
derecho a la 
propiedad, no 
menoscaba el 
derecho a la 
propiedad en 
cierto punto si 
restringe a 
realizar 
determinados 
actos y negocios 
jurídicos, el 
carácter 
publicitario que 
tiene los Registros 
Públicos. 

En el 
reglamento 
de los 
registros 
públicos no 
existe una 
norma 
expresa que 
sancione la 
demora 
injustificada 
de los 
registradores, 
solo alcanza 
a una sanción 
administrativ
a pero no 
indemniza al 
usuario por 
algún daño 
causado por 
la demora en 

Es 
básicamente 
onerosidad 
del trafico 
jurídico de los 
actos y 
derechos. 
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correspondería 
a una 
excepción a la 
norma. 

vulnerabilidad 
al tráfico 
jurídico. 

la calificación 
de sus títulos.  

¿Considera 
usted, que la 
demora en la 
calificación 
registral, 
desprotegería 
el derecho a la 
propiedad del 
usuario? 
Fundamente 
su respuesta 

Consideraría 
que si, en el 
caso de mi 
notaria, se ha 
visto caso que 
por la dejadez 
han estado 
perjudicando 
al usuario en 
su derecho. 

Si estamos 
hablando del 
derecho a la 
propiedad que 
ya está 
formalizada en 
una notaría, en 
una escritura 
pública, lo que 
hace registros 
públicos a 
diferencia del 
sistema 
registral 
alemán que es 
constitutivo a 
diferencia del 
sistema 
registral 
peruano es 
declarativo y 
una publicidad- 

Considero que 
la demora en la 
calificación 
registral de un 
título que da 
mérito al 
derecho de 
propiedad, si 
desprotege al 
usuario, ya que 
el sistema de 
Registros 
Públicos, es 
moderno y 
real; que 
mediante el 
servicio de 
publicidad 
registral, nos 
materializa el 
contenido de 
las partidas 
registrales.  

No, para nada 
porque el derecho 
lo adquiero por la 
consensualizacio
n de las partes, 
cuando estas 
manifiestan su 
voluntad y los 
demás requisitos 
del acto jurídico, 
ya sea para 
transferir una 
propiedad por sus 
diversas 
modalidades, 
para levantar o 
constituir una 
hipoteca. para 
independizar, 
adjudicar u otra 
modalidad que la 
ley permite. 

Si, por que 
una vez 
concretado 
un acto 
jurídico se 
requiere que 
dicho acto 
sea 
publicitado a 
la brevedad 
posible y de 
esa manera 
tener una 
ventaja  
frente a la 
inscripción de 
terceros que 
corresponde 
sobre esa 
propiedad. 

Creo que la 
demora en la 
calificación, 
es 
básicamente 
en las 
oportunidade
s de negocios 
que se pierde 
con la demora 
en la 
inscripción, es 
decir yo 
solicito una 
inscripción de 
hipoteca para 
abrir un 
negocio. 

INTERPRETACIÓN: Respecto a la primera pregunta, los expertos concluyeron que, las consecuencias jurídicas por la 
demora de la calificación registral, están dirigidas a la limitación de actos a posteriori que pudiese realizar el usuario 
respecto de su propiedad, realizar determinados actos y negocios jurídicos. Aunado a ello, también otra consecuencia 
sería la inseguridad jurídica, por cuanto el bien no goza de la publicidad registral. Además, sobre el bien materia de 
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inscripción no podrían trabarse embargos; adicionalmente, debe mencionarse que el retardo en la calificación registral, 
causaría malestar, enfado, perjuicio económico en los usuarios. En cuanto a la segunda pregunta, la mayoría de expertos 
han coincidido que se vulnera y limita el derecho a la propiedad por la demora en la calificación registral, esto debido a 
que, por esta tardanza, porque una vez concretado un acto jurídico se requiere que dicho acto sea publicitado a la 
brevedad posible y de esa manera tener una ventaja frente a la inscripción de terceros que corresponde sobre esa 
propiedad, y sobre todo que este acto sea de conocimiento público. Sin embargo, uno de los expertos sostiene que no 
hay vulneración al derecho a la propiedad por cuanto, esta se garantiza con el consenso de transferencia de las partes. 

RESULTADO: Respecto a este objetivo, se ha encontrado como resultado que, la inobservancia de los plazos de vigencia 
de los asientos registrales, vulnera y limita el derecho a la propiedad, partiendo desde la premisa que nos sometemos a 
un sistema registral de publicidad, por lo que, hasta que la propiedad no se encuentre debidamente inscrita y con los 
efectos publicitarios respectivos, el propietario no tendría una ventaja frente a la inscripción de terceros. Asimismo, en el 
caso de una hipoteca, el usuario no podrá obtener la aprobación del banco, mientras no sea su derecho de propiedad 
público. Por lo que, teniendo en cuenta que un derecho, en este caso la propiedad, se materializa no solo con la 
posibilidad de acceder a ella, sino además con los efectos que genera poseerla. 
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OBJETIVO GENERAL: Analizar de qué manera la calificación registral influye en la demora de la inscripción de 
predios en la Oficina Registral de Tarapoto-2021-2023 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 3: Analizar cómo generar seguridad jurídica respecto a la función calificadora del 
registrador público en la inscripción de predios. 

PREGUNTA/ 
RESPUESTA 

JOHN 
ARENAS 
ACOSTA 

MARCO ALAIN 
RODRIGUEZ 
RIOS 

MARCIA 
OLIENKA 
ESPINOZA 
ALEGRIA 

KELDY 
GUERRA 
GONZALES 

ROGER 
PEREZ 
VARGAS 

LLENCI 
PÉREZ 
ALEGRIA 

¿Considera 
usted que 
existe un 
adecuado 
control a la 
función 
calificadora 
del 
registrador 
público? 
¿Por qué? 

No existe, 
aparente 
mente desde 
que soy 
notario en esta 
oficina 
registral, 
nunca me han 
notificado o 
han sabido 
motivar con 
que se la 
notificado al 
registrador, 
que sanción se 
la impuesto o 
cual ha sido el 
proceso 
administrativo. 

El registrador es 
un ser humano 
como cualquiera 
con errores y 
con acierto la 
calificación 
registral no es 
hecha por 
inteligencia 
artificial, y como 
ser humano 
para que le 
puedas exigir 
primero lo tienes 
que preparar, 
capacitar, 
invertir. 

Si existe un 
adecuado control 
a la función que 
cumplen los 
registradores, ya 
que los 
registradores se 
basan, rigen y 
fundamentan sus 
pronunciamiento 
por la normativa 
registral y civil 
vigente. 

No, porque si 
existiera un 
adecuado 
control a la 
calificación, no 
se estarían 
dando las 
observaciones 
mal 
fundamentadas 
u observación 
motivaciones a 
derecho, no se 
vulneraria los 
plazos, aun 
existiendo 
reglamentos 
internos que 
estos manejan. 

No, lo 
considero 
porque 
muchos de 
ellos 
abusando de 
su autonomía 
no realizan su 
función de 
manera 
eficiente, 
atendiendo 
que no existe 
una comisión 
que de oficio, 
supervise la 
labor que 
ellos realizan 
control. 

No existe un 
control y no 
debería 
existir, la 
naturaleza del 
Registrador 
es autónomo, 
yo considero 
que debería 
existir si un 
control de 
productividad 
a fin de que 
los 
registradores 
califiquen más 
los títulos. 

Desde su 
experiencia, 
¿los 
registradores 

No, prevén 
ellos, cada 
ciudadano 
debe hacer 

Considero que 
el registrador es 
una persona un 
profesional y 

Si, por que 
cuando los 
usuarios 
consideran que 

No porque si 
los 
registradores 
previeran 

No lo proveen 
o poco les 
importa el 
menoscabo 

La SUNARP 
ha 
establecido la 
posibilidad de 
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prevén los 
perjuicios 
económicos 
que 
ocasionan a 
los usuarios 
por la 
demora en la 
calificación?. 

prevalecer su 
derecho a 
nivel 
jurisdiccional, 
hablando 
como 
institución esta 
no otorga una 
indemnización 
sobre daños y 
perjuicios, y el 
hecho de ir a 
un proceso 
judicial causa 
un gasto 
económico y 
de tiempo. 

que como 
profesional 
quiere ser 
eficiente y como 
toda persona 
para que sea 
eficiente tienen 
que darle las 
herramientas, 
primero desde 
que les des un 
buen equipo 
que lo falle, una 
computadora 
con buen 
software, 
acceso a 
internet, que lo 
preparen. 

el registrador no 
emitió un 
pronunciamiento 
correcto pueden 
acudir a otra 
instancia que es 
el Tribunal 
Registral, y es 
este quien hace 
un estudio 
adecuado del 
recurso. 

estuvieran 
pendiente a los 
plazos, 
impulsando de 
manera 
oportuna los 
títulos, 
estudiando 
adecuadamente 
cada rogatoria, 
siendo así que 
se emite 
observaciones 
incorrecta. 

económico 
que 
acarrearía la 
demora en la 
calificación de 
los títulos 
hacia los 
usuarios y 
esto pues se 
da porque 
centro de los 
reglamentos 
no existen un 
artículo que 
sancione 
drásticamente 
el actuar de 
dicho 
registrador 

indemnización 
por los 
errores 
registrales, 
previo trámite 
judicial 
conforme a 
Ley. Es decir, 
si tú te ves 
perjudicado 
por alguna 
inscripción 
puedes hacer 
valer tus 
derechos por 
la vía judicial.  

INTERPRETACIÓN: 1) Respecto a la primera pregunta, los expertos han concluido que, no existe un control respecto de 
la función calificadora del registrador público, siendo el único medio de reclamación el área de “defensoría de usuario”, 
que solo funge como mesa de partes, remitiendo la queja a la sede central, quienes a su vez solo realizan llamadas de 
atención. Este escaso control, no permite una exigencia mayor por parte de los registradores, evidenciándose en las 
observaciones indebidamente motivadas, así como en la inobservancia de plazos, abusando de esta manera de su 
autonomía. Para tal efecto, es necesario un área de control interno de productividad del registrador público.  
2) Respecto de la segunda pregunta, los registradores no prevén los perjuicios económicos que ocasionan a los usuarios 
por la demora en la calificación registral, esto por cuanto, no existe observancia de los plazos procesales, tampoco 
impulso de manera oportuna de los títulos, así como tampoco existe claridad y motivación en las observaciones, dejando 
muchas veces en desamparo al usuario. No obstante, a ello, el resarcimiento económico se podría solicitar en una etapa 
jurisdiccional mediante una indemnización. 
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RESULTADO: Respecto al objetivo número tres, hemos encontrado como resultado que, los usuarios no tienen seguridad 
jurídica respecto de la función calificadora de los registradores públicos, por cuanto, estos abusan de su autonomía, 
motivo por el cuál no son observantes de los plazos registrales, además de no ser claros y precisos en sus observaciones, 
dejando en desventaja al usuario; por lo que, al solicitar la inscripción, estos no tienen la plena seguridad que de la 
calificación se dará dentro de los plazos y cánones normativos. En tal contexto, los usuarios también se ven perjudicado 
económicamente, no pudiendo actuar en sede registral para el resarcimiento del daño, debiendo accionar 
jurisdiccionalmente su pedido de indemnización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



33 
 

Descripción y análisis cualitativo del Análisis de Documentos 

  

Gracias a la aplicación de la Ficha de análisis de expedientes sobre de qué manera la calificación registral influye en 

la demora de la inscripción de predios en la Oficina Registral de Tarapoto-2021-2023, a la luz del examen de los 10 

expedientes, se puede colegir lo siguiente:  

 

Acto Jurídico Norma Aplicable Cumplimiento 
Normativo 

Aporte 
 

Rectificación De 
Área, 
Parcelación Y 
Donación 

La observación se funda en el último 
reingreso del título se ha adjuntado el 
escrito suscrito por Notario Jhon Arenas 
Acosta, mediante ella únicamente se ha 
informado que actualmente su 
presentante es la Srta. S. K. F. T., sin 
haberse habilitado al anterior presentante 
del título J. B. N. D. Sin embargo, según 
la Plataforma virtual de Servicios 
Institucionales PSI-Modulo Notarios, se 
encuentra cancelado la autorización de la 
presentante del título Jennifer Briseth 
Namoc Diaz como dependiente 
autorizado por el Notario John Arenas 
Acosta, desde el 04.04.2023, y tomando 
en cuenta que el nuevo parte notarial 
mencionado fue reingresado el 
27.04.2023 a esta oficina registral, es 
decir, tal persona no se encontraba 
habilitado en la Plataforma de Servicios 
Institucionales (PSI). 

EL principio 
vulnerado es el de 
legalidad, al 
haberse fundado 
esta observación 
no contaba con el 
sustento legal, 
basando su 
observación con 
lo establecido por 
el artículo 43 del 
Reglamento 
General de Los 
Registros 
Públicos. 

En el presente acto se formuló tres 
observaciones, teniendo fecha de 
presentación 17/11/2022 y como 
fecha de vencimiento el 17/05/2023, 
en las dios observaciones 
siguientes se formula observación 
por las facultades con las que 
cuenta la presentante Sintia Karina 
Fabian Tuanama, siendo está 
autorizada por escrito y siendo 
habilitado por la Plataforma de 
Servicios Institucionales (PSI), pese 
a realizar esta aclaración el 
registrador vuelve a observar con 
fecha 15/05/2023 ha sabiendas que 
ya no se podía subsanar, debido a 
que el presente título estaba 
pendiente de tachar. 
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Compra venta 
Simple 

Por lo indicado, se procede a: De 
conformidad con el artículo 17 del Texto 
Único Ordenado del Reglamento General 
de los Registros Públicos, se rechaza de 
plano la solicitud de inscripción, cuando el 
presentante no abone los derechos 
registrales exigidos para su presentación. 
En el presente caso, se solicita la 
inscripción de los siguientes actos y 
conforme el arancel vigente 2023, los 
derechos de calificación ascienden a: 
Derechos de Calificación 
COMPRAVENTA (04) S/ 160.00 
Advirtiéndose que solo se abonó S/ 50.00 
por concepto de calificación, deberá 
pagar la diferencia de S/ 110.00 restante 
NOS RESERVAMOS LA CALIFICACIÓN 
DEL PRESENTE TITULO hasta que el 
usuario cumpla con pagar, como mínimo, 
los derechos de calificación faltantes. 

EL principio 
vulnerado es el de 
rogación, al 
haberse fundado 
esta observación 
que no se 
procedería a 
realizar a 
calificación por 
estar pendiente el 
pago de derechos 
, basando su 
observación con 
lo establecido por 
el Memorándum 
Nº 025-2016-
SUNARP, de 
fecha 31/03/2016. 

Teniendo como fecha de 
presentación el 09/01/2023 se el 
registrador público se reservó de su 
función calificadora por más de 3 
meses 35 días hábiles, pese a 
haber presentado reconsideración a 
la observación, suspendiendo el 
plazo y siendo inscrito recién con 
fecha 28/03/2023, pese a que se 
pagó el monto adecuado por 
derecho de calificación. 

Compra venta 
Simple 

De conformidad con el artículo 17 del 
Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de los Registros Públicos, se 
rechaza de plano la solicitud de 
inscripción, cuando el presentante no 
abone los derechos registrales exigidos 
para su presentación. En el presente 
caso, se solicita la inscripción de los 
siguiente actos y conforme el arancel 
vigente 2023, los derechos de calificación 
ascienden a: Derechos de Calificación 

EL principio 
vulnerado es el de 
rogación y 
titulación 
autentica, al 
haberse fundado 
esta observación 
que no se 
procedería a 
realizar a 
calificación por 

Teniendo como fecha de 
presentación el 09/01/2023 se el 
registrador público se reservó de su 
función calificadora por más de 3 
meses 35 días hábiles, pese a 
haber presentado reconsideración a 
la observación, suspendiendo el 
plazo y siendo inscrito recién con 
fecha 28/03/2023, pese a que se 
pagó el monto adecuado por 
derecho de calificación, siendo la 
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COMPRAVENTA (02) S/ 80.00 
Advirtiéndose que solo se abonó S/ 50.00 
por concepto de calificación, deberá 
pagar la diferencia de S/ 30.00 restante, 
Por lo mencionado, NOS RESERVAMOS 
LA CALIFICACIÓN DEL PRESENTE 
TITULO hasta que el usuario cumpla con 
pagar, como mínimo, los derechos de 
calificación faltantes. 

estar pendiente el 
pago de 
derechos, 
basando su 
observación con 
lo establecido por 
el Memorándum 
Nº 025-2016-
SUNARP, de 
fecha 31/03/2016. 

observación un copa y pega de otro 
título observado. 

Levantamiento 
de Hipoteca 

De la revisión al instrumento público en 
mención se advierte que, interviene 
PATRICIA RAMOS GATICA en 
representación del banco, sin embargo, 
de la revisión a la partida 11008578 del 
registro de personas jurídicas de la ORL, 
no se encontró facultades a favor de los 
apoderados para levantar y cancelar 
hipotecas, debido a que se le revocaron 
las facultades de categoría C, por lo que 
se deberá aclarar. 

EL principio 
vulnerado es el de 
predictibilidad y 
de legitimación, 
teniendo en 
cuanta la labor 
realizado por el 
notario que este 
por su función 
realizo la 
diligencia debida 
y observo la 
capacidad de los 
otorgantes. 

Teniendo en cuenta que de la 
revisión realizada en sede notarial 
se observó que de la revisión de las 
facultades de la Categoría C, se 
encontraba vigente y por ende 
contaba con las facultades para 
celebrar dicho acto, posterior a ello 
el registrado formulo observación 
con lo que dilato más el plazo de 
vigencia del asiento registral. 

Compra Venta e 
Hipoteca Legal  

Que, de la revisión de la escritura pública 
N* 77, de fecha 17.01.2023, en la 
Cláusula Cuarta declaran Constituir 
Hipoteca Legal por la suma de S/ 
140,000.00, al mismo tiempo señala que 
"El adquiriente podrá realizar mejoras en 
la propiedad en caso de incumplimiento 

EL principio 
vulnerado es el de 
Legalidad y 
literalidad, 
considerando que 
el acto que se 
indica en la 

El titulo por su naturales se inscribe 
en el registro de gravámenes 
debido a que se constituyó una 
hipoteca sin embargo conforme la 
observación del registrador formula 
está en la reversión de un acto que 
según la naturaleza del código civil 
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de alguna de las cuotas señaladas en la 
cláusula segunda inciso 3 y 4, el derecho 
de propiedad se revierte a la vendedora y 
las mejoras conjuntamente con ella", 
párrafo que no está del todo claro, ya que 
la Reversión, de la propiedad solo se da 
en los Actos de Donación según el Art. 
1632 del Código Civil, correspondería de 
ser el caso pactar una cláusula de 
Resolución de Contrato y no una 
reversión de propiedad. 

introducción se 
solicita la 
inscripción de 
compra venta con 
hipoteca legal 
pero sin embargo 
la rogatoria para 
el registrador es 
una compraventa 
con reversión. 

no se puede inscribir, siendo la 
misma reconsiderada y prorrogada, 
formulándose hasta tres 
liquidaciones diferentes. 

Independización 
y Donación 

Respecto a la modificación física de 
predio ubicados en zonas no catastradas, 
como regla general, por aplicación 
inmediata de las disposiciones 
contenidas en el Reglamento de la Ley N° 
31145, "Ley del Saneamiento Físico 
Legal y Formalización de Predios Rurales 
a cargo de los Gobiernos Regionales”, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 014-
2022-MIDAGRI, a que alude el literal a) 
del artículo 106 del citado reglamento. 

EL principio 
vulnerado es el de 
legalidad, siendo 
necesaria u la 
calificación 
registral realice un 
estudio adecuado 
revisando cada 
uno de los 
requisitos que la 
ley establece. 

En la rogatoria se solicita certificado 
de Información catastral, lo que en 
caso de predios rurales se tendría 
que adjuntar al expediente se, 
tratándose de un predio urbano y 
con habilitación urbana inscrita en la 
misma partida electrónica 
correspondería que se adjunte 
constancia negativa de catastro, 
pese a que se formuló 
reconsideración el registrador 
procedió a emitir su 
pronunciamiento 40 días después, 
prorrogando ampliamente el plazo. 

Donación Se tacha el presente título al adolecer de 
defecto insubsanable, dado que el 
usuario solicita Donación del predio 
ubicado en el Distrito de San José de 
Sisa; sin embargo, revisado el 
instrumento público presentado se 

EL principio 
vulnerado es el de 
legalidad, por esta 
legalidad se 
tiende a que los 
actos son valido, 

El registrador de plano tacho el 
título de plano sin observar que en 
la cláusula novena del instrumento 
público  se consignó el valor real 
para efectos de inscripción, 
pudiendo así mismo en su 
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advierte que no consta la valorización del 
predio donado, omisión que afecta la 
validez del acto jurídico, conforme al 
artículo 1625 del Código Civil que la 
sanciona con la nulidad del acto. 

previamente 
constituidos en 
una escritura 
pública. 

pronunciamiento que se aclare o 
presente reconsideración, siendo la 
única vía la apelación que por su 
naturaleza es acudir a una instancia 
superior, pero esto amerita un 
mayor tiempo. 

Donación De conformidad con el Articulo 2021 del 
Código civil, por lo que no procede la 
inscripción del acto solicitado. Se deja 
constancia que la posesión es inscribible 
en el Registro de Propiedad Inmueble 
soto en los casos expresamente 
establecidos por ley, o en los casos en 
que sean solicitados por organismos de 
saneamiento de propiedad.  
Por lo señalado y de conformidad con el 
art. 42 inc. b) del T.U.O del Reglamento 
General de los Registros Públicos, se 
procede a tachar el presente título. 

Vulnera el 
principio de 
rogación, 
titulación 
autentica y 
legalidad, debido 
a que el 
registrador se 
pronuncia sobre 
un acto y lo tacha, 
sin que este 
guarde relación y 
sea lo que se ha 
solicitado 
inscribir. 

La rogatoria es de una inscripción 
vía donación de un predio ya 
inscrito, sin embargo en la 
anotación de tacha que emite el 
registrador, refiere que el acto que 
se solicita para inscribir es el de 
prescripción adquisitiva de dominio, 
siendo un gravísimo error que 
causa la tacha y que se reingrese 
nuevamente el titulo para una valida 
calificación. 

Donación 
 

Revisada la Escritura Pública N° 554, de 
fecha 29/05/2023, se observa que 
comparece como compradora MAURA 
ABIGAIL GUERRERO DAVILA, con DNI. 
N° 41196947; sin embargo, se verifica 
que han omitido consignar su estado civil. 
En ese sentido sírvase aclarar dicha 
omisión. 

Vulnera el 
principio de 
Legalidad, debido 
a que la persona 
que actúa cuenta 
con la facultades y 
en el instrumento 
público se 
consignó 
adecuadamente 

La calificación debería estar 
debidamente motivada el 
registrador no puede solicitar ni 
exigir requisitos que ya están 
señalados por ley y peor aun si se 
ha cumplido con señalar. 
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el estado civil de 
los otorgantes. 

Donación De conformidad con el artículo 166 del 
Código Civil, El contrato celebrado por 
una persona como agente de dos partes 
está sujeto a los requisitos de un acto 
consigo misma. (Res. 3279-2019-
SUNARP-TR-L de | 18/12/2019). 
 
Revisada la partida electrónica N* 
11173220 del Registro de Personas 
Jurídicas de Tarapoto, correspondiente a 
LAVELA S,A.C,, no se aprecian las 
facultades otorgadas a favor de 
LEOPOLDO VELA VELA incluyan 
aquellas para contratar consigo mismo. 

Vulnera el 
principio de 
Legitimación 
debido a que no 
se realiza una 
revisión 
exhaustiva a la 
documentación y 
al registro de 
mandatos y 
poderes que 
establece la 
literalidad en las 
facultades que se 
otorga. 

De la calificación efectuada por el 
registrados se desprende que no 
reviso adecuadamente las 
facultades del apoderado y por ello 
emite una observación sin 
fundamento de hecho y derecho 
que hace dilatar la inscripción del 
predio por más de 4 meses.  

 

INTERPRETACIÓN: Respecto a los actos jurídicos solicitados a inscribirse en el registro de predios, de los 
pronunciamientos emitidos por el registrador, en merito a su función y la calificación registral, esta tiene en cuenta los 
lineamientos, como las directivas establecidas por la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, Reglamento de 
los Registros Públicos, Código Civil, "Ley del Saneamiento Físico Legal y Formalización de Predios Rurales a cargo de 
los Gobiernos Regionales, el registrador, su actuación es autónoma y se apega  varios principios registrales tales como, 
principio de rogación, tracto sucesivo, publicidad registral, legitimación, especialidad, prioridad preferente; 
comprendiendo está el apego a lo establecido en la norma en merito a la rogación que se solicita. Es por este motivo que 
los pronunciamientos del registrador deben estar adecuados y conforme a ley calificando y evaluado el título de manera 
concisa , respecto a la pregunta dos, se estarían vulnerando principios registrales tales como la legalidad, por cuanto, 
existe y que cumpla con su objetivo de inscribir y declarar la propiedad. 

RESULTADO: En preciso determina que una calificación registral defectuosa y no debidamente motivada, puede generar 
consecuencias negativas para el usuario provocando que pague derechos excesivos y reiterativos, tachar el titulo o 
prorrogar ampliamente el asiento de vigencia de presentación del título, en merito a las rogatorias presentadas en el 
análisis documentario una indebida calificación género que se tache el título y que se vuelva a presentar la rogatoria 
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debido que apelar este media conllevaría a una mayor espera, por otra partes no existe un adecuado criterio de 
evaluación  de los derechos pendientes de pago, teniendo el usuario que presentar recurso como por ejemplo el de 
reconsideración para que el registrador analice adecuadamente el expediente podría generar inseguridad jurídica y un 
atropello al principio de legalidad lo que limita el ejercicio del derecho a la propiedad, en este objetivo como resultado se 
ha hallado que, la deficiente calificación registral influye en la inscripción de predio y por ende no le logra garantizar la 
seguridad jurídica que otorga la inscripción de una rogatoria. 
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DISCUSIÓN: 

Luego de haber realizado la descripción de resultados, teniendo en cuenta las 

técnicas e instrumentos, se contrastará con los antecedentes y teorías relacionadas 

a fin de generar una discusión en base a la triangulación de los mismos. 

Siendo así, respecto al primer resultado, esto es que, la ineficiente calificación 

registral influye en la vulneración del principio de legalidad por cuanto no se cumplen 

los plazos establecidos por ley, así como la falta de debida motivación de sus 

resoluciones. Asimismo, se debe considerar que, el propósito de inscribir una 

propiedad es garantizar su transparencia y evitar que se realicen actos perjudiciales 

para aquellos que tienen el derecho de solicitar una transferencia legal. Esto incluye 

evitar transacciones ilícitas, como la venta doble; se observado que se vincula con 

lo señalado por el autor De la Cueva (2020), en el extremo que la relación entre el 

derecho registral y la praxis calificadora se establece de la aplicación de la norma y 

los textos que orientan a una adecuada aplicación del principio de legalidad. De 

igual manera se relaciona con Ojeda (2018) porque, este autor se enfatizó en 

establecer que, el principio de legalidad en el plano registral, es fundamental para 

la actuación del registrador, por lo que, el alejamiento normativo, por ejemplo, en la 

inobservancia de plazos, provocara el menoscabo del principio indicado 

previamente. Estos hechos, se pueden fundamentar en la teoría de función social 

de la propiedad, desarrollada por el autor Cánovas (2021), que menciona que, la 

propiedad se sustenta en un carácter social y declarativo, por lo que, el derecho 

registral toma un rol preponderante para tal fin, debiendo apegarse a ciertos 

principios como el de legalidad para cumplir con su objetivo.  

Siendo así, respecto al segundo resultado se tiene que, la inobservancia de los 

plazos de vigencia de los asientos registrales, vulnera y limita el derecho a la 

propiedad, partiendo desde la premisa que nos sometemos a un sistema registral 

de publicidad, por lo que, hasta que la propiedad no se encuentre debidamente 

inscrita y cuente con los efectos publicitarios de registro respectivos, el propietario 

no tendría una ventaja frente a la inscripción de terceros. Por lo que, teniendo en 

cuenta que un derecho, en este caso la propiedad, se materializa no solo con la 
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posibilidad de acceder a ella, sino además con los efectos que genera poseerla, se 

observado que se vincula con Lamer (2019) porque, señala que, la inscripción del 

acto jurídico de transferencia de bienes inmuebles es constitutiva, debe gozar del 

carácter declarativo que este derecho no solo se constituya en un ámbito privado; 

por lo que es vital la observancia de los plazos registrales con el fin de proteger la 

propiedad y las acciones del usuario sobre su bien. Asimismo, se relaciona con 

Becerra (2021) por cuanto, determina que, determinado cierta precariedad en la 

aplicación de la calificación jurídica de las inscripciones, pues considera que 

conduce a la vulneración de los derechos de propiedad. En esta orientación, lo antes 

planteado se puede fundamentar en la teoría general de la transmisión de bienes, 

desarrollada por Sánchez (2018), que establece lo siguiente, la naturaleza del título, 

que los actos jurídicos generan obligaciones y son fuente de derecho siendo estos 

necesarios para la trasmisión de los bienes, sino sólo aquellos contratos que, 

atendida su naturaleza, sean aptos o hábiles para producir dicho efecto. 

Siendo así, respecto al tercer resultado, esto es que, los usuarios no tienen 

seguridad jurídica respecto de la función calificadora de los registradores públicos, 

por cuanto, estos abusan de su autonomía, motivo por el cuál no son observantes 

de los plazos registrales, además de no ser claros y precisos en sus observaciones, 

dejando en desventaja al usuario; por lo que, al solicitar la inscripción, estos no 

tienen la plena seguridad que de la calificación se dará dentro de los plazos y 

cánones normativos, debiéndose crear un área de control de productividad para los 

registradores; se observado que se vincula con Arzapalo y Herrera (2018), porque, 

concluye que, existen diferencias significativas en los criterios de calificación de los 

operadores registrales, que afectan la seguridad jurídica de los usuarios de los 

registros públicos, ya que esperan que la institución los atienda con la correcta 

seguridad y predictibilidad.  

De igual se relaciona con Enríquez (2019), en tanto, indica que, el deber de otorgar 

la seguridad jurídica mediante la publicidad registral en los derechos reales e 

inmobiliarios, es una labor los registradores públicos. Hechos que se pueden 

fundamentar en la teoría de la seguridad jurídica (Acedo, 2019), que se funda en 
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el valor estado de derecho y en los criterios normativos legalistas, así como 

establece que, la importancia de la seguridad jurídica como un ideal abstracto que 

contiene medios de garantía y protección de derechos sobre propiedad, 

entendiendo este derecho como uno de los más importantes de la persona. Así 

mismo se debe regir a analizar y proteger el estado de derecho, para el no 

quebrantamiento del derecho a la propiedad, buscando la paz y tranquilidad del 

individuo.  
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V. CONCLUSIONES 

5.1. Una calificación registral ineficiente tiene un impacto significativo en la violación 

del principio de legalidad, ya que implica el incumplimiento de los plazos legales 

establecidos y la falta de una motivación adecuada en las resoluciones. Esto pone 

en riesgo la transparencia del registro y permite la realización de actos perjudiciales 

para aquellos que tienen derecho a solicitar una transferencia legal de propiedad. 

Es fundamental contar con una calificación registral eficiente y rigurosa para 

garantizar la seguridad jurídica, proteger los derechos legítimos de los propietarios 

y mantener la integridad del registro de la propiedad. 

5.2. Que, la falta de cumplimiento de los plazos de vigencia de los asientos 

registrales tiene un impacto directo en la vulneración y limitación del derecho a la 

propiedad. Dado que nos encontramos en un sistema registral basado en la 

publicidad, es fundamental que la propiedad esté debidamente inscrita y cuente 

con los efectos publicitarios correspondientes para que el propietario pueda 

disfrutar de los derechos y ventajas que esto conlleva. La inobservancia de estos 

plazos implica que el propietario no tendría una posición privilegiada frente a la 

inscripción de terceros, lo que puede generar inseguridad jurídica y poner en 

riesgo los derechos legítimos del propietario. Por lo tanto, es esencial cumplir con 

los plazos establecidos en el sistema registral para garantizar la protección 

efectiva del derecho a la propiedad. 

5.3. Por último, la falta de seguridad jurídica en relación con la función de calificación 

de los registradores públicos se debe a su abuso de autonomía, lo que resulta 

en la falta de cumplimiento de los plazos registrales y la falta de claridad y 

precisión en sus observaciones. Esto deja a los usuarios en una posición 

desventajosa, ya que, al solicitar la inscripción de un acto, no tienen la certeza 

de que la calificación se realizará dentro de los plazos y criterios establecidos 

por la normativa. Esta falta de seguridad jurídica afecta la confianza en el 
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sistema registral y puede tener consecuencias negativas para los usuarios, 

como retrasos en la protección de sus derechos de propiedad y la generación 

de incertidumbre en las transacciones inmobiliarias. Es necesario implementar 

medidas que promuevan la transparencia, la eficiencia y la responsabilidad en 

la función calificadora de los registradores públicos para garantizar la seguridad 

jurídica de los usuarios del sistema registral. 
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VI. RECOMENDACIONES 

6.1. Se recomienda a la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, regular 

la forma en la que se desarrollarán los pronunciamientos por parte de los 

registradores públicos, estableciendo, pautas de estricto cumplimiento que 

garanticen el derecho a la debida motivación, tales como, desarrollar parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, bajo responsabilidad de sanción. Se 

recomienda a la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, la creación de 

un Área de Control de Productividad en cada Oficina Registral, con la finalidad de 

ejercer actividades de control respecto a los plazos registrales, esto a fin de 

establecer seguridad jurídica en los usuarios. 

6.2. Se recomienda al área de Asesoría Legal de Registros Públicos realizar 

convenios institucionales con COFOPRI, las Direcciones Regionales de Agricultura, 

el Gobierno Regional, con la finalidad de capacitar continuamente a los 

registradores públicos, asistentes y analistas registrales, en cuanto, al cumplimiento 

de los plazos registrales y la motivación idónea en los pronunciamientos que emiten 

en el cumplimiento de sus funciones. 

6.4. Se recomienda al director de Escuela de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad César Vallejo, promover Congresos estudiantiles especializados en 

derecho registral, con la finalidad de que la comunidad universitaria se interese por 

esta rama del derecho y motive a realizar investigación al respecto. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de categorización 

La Calificación Registral y Demora en la inscripción de predios en la Oficina Registral de Tarapoto-2021-

2023 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnicas e 

instrumentos 

Problema general 
¿De qué manera la calificación registral influye en 
la demora de la inscripción de predios en la 
Oficina Registral de Tarapoto-2021-2023?  
Problemas específicos 

1) ¿De qué manera la ineficiente calificación 
registral vulnera los principios registrales?:  

2) ¿De qué manera la inobservancia de los 
plazos de vigencia de los asientos 
registrales vulnera el derecho a la 
propiedad de los usuarios?;  

3) ¿Cómo generar seguridad jurídica 
respecta a la función calificadora del 
registrador público en la inscripción de 
predios? 

Objetivo general 
Analizar de qué manera la calificación registral influye en 
la demora de la inscripción de predios en la Oficina 
Registral de Tarapoto-2021-2023.  
Objetivos específicos 

1) Analizar cómo influye la ineficiente calificación 
registral en la vulneración de los principios 
registrales. 

2) Explicar de qué manera la inobservancia de los 
plazos de vigencia de los asientos registrales 
vulnera el derecho a la propiedad de los usuarios.  

3) Analizar cómo generar seguridad jurídica 
respecta a la función calificadora del registrador 
público en la inscripción de predios. 

Por la naturaleza de la 
investigación se omite hipótesis  

Técnica 
Entrevista 
 
 
 
Instrumento 

Guía de 
entrevista no 
estructurada 
 
 

Diseño de investigación Escenario de estudio y participantes Categorías y Subcategorías 

Enfoque Cualitativo, tipo de investigación Básica, 
diseño de investigación Teoría fundamentada 

Escenario de estudio:  

 
Participantes: Legislación registral, notarios, especialista 
en Derecho Registral. 
 

 

Categorías Subcategorías 

Calificación 
Registral 

Función 
Calificadora 

Principios 
Registrales 

 

Inscripción 
Registral 
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Demora en la 
Inscripción de 

Predios 

Derecho a la 
Propiedad 

Propiedad 
Inmueble 
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GUÍA DE ENTREVISTA (Dirigido a Notarios) 

Buenos (as) días (tardes), somos estudiantes de la Escuela Profesional de Derecho 

de la Universidad César Vallejo y autores de la investigación titulada: “La 

Calificación Registral y Demora en la inscripción de predios en la Oficina Registral 

de Tarapoto-2021-2023”. Por lo cual requerimos su participación en el llenado de 

esta guía de entrevista, por tal motivo, le solicito que rellene los espacios en blanco 

con la información que corresponda y conteste con sinceridad cada una de las 

interrogantes presentadas a continuación:  

Primer objetivo específico: Analizar cómo influye la ineficiente calificación 

registral en la vulneración de los principios registrales 2; por medio de una 

guía de entrevista. 

 

Datos generales 

Nombre y Apellido:  

Institución donde labora (sede):  

Cargo que desempeña actualmente:  

Experiencia laboral en el ejercicio de su función:  

Fecha:  
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1. Para usted ¿En qué principios registrales rigen la calificación registral? 

Explique: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Desde su perspectiva ¿Qué principios registrales se vulneran por la 

ineficiente calificación registral? ¿Por qué? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

  

 

1. Desde su experiencia, ¿Qué consecuencias jurídicas existirían tras la demora 

en la calificación registral? Explique su respuesta 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. ¿Considera usted, que la demora en la calificación registral, desprotegería el 

derecho a la propiedad del usuario? Fundamente su respuesta. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Objetivo general: Analizar de qué manera la calificación registral influye en la 

demora de la inscripción de predios en la Oficina Registral de Tarapoto-2022 

 

Objetivo específico 1: Analizar cómo influye la ineficiente calificación 

registral en la vulneración de los principios registrales. 

 

Objetivo específico 2: Explicar de qué manera la inobservancia de los 

plazos de vigencia de los asientos registrales vulnera el derecho a la 

propiedad de los usuarios. 
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1. ¿Considera usted que existe un adecuado control a la función calificadora 

del registrador público? ¿Por qué? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Desde su experiencia, ¿los registradores prevén los perjuicios económicos 

que ocasionan a los usuarios por la demora en la calificación?  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Objetivo específico 3: Analizar cómo generar seguridad jurídica respecto 

a la función calificadora del registrador público en la inscripción de 

predios. 
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ANEXO 

Validación de instrumento  

CARTA DE INVITACIÓN N° 01 

Tarapoto, 06 de junio del 2023. 

MG. MÉNDEZ IBÁÑEZ, GESELL EDINSON LEIGHTON. 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque 

cualitativo titulado: La calificación registral y demora en la inscripción de 

predios en la oficina registral de Tarapoto 2021-2023. 

Con el fin de obtener el título de abogado.  

Analizar de qué manera la calificación registral influye en la demora de la inscripción 

de predios en la Oficina Registral de Tarapoto-2021-2023; en consecuencia, se 

debe realizar una guía de análisis documental de la presente investigación, que 

deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su persona. En ese 

sentido, la invitamos a colaborar con la investigación, validando en calidad de 

experto dicho instrumento de entrevista a expertos. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento 

de recolección mencionado, se le alcanza la guía de análisis documental para su 

evaluación, adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en 

relación a cada ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedora de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración.  

Atentamente, 
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Evaluación por juicio de expertos 
 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “entrevista a expertos”. La 

evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados 

obtenidos a partir de este sean utilizados eficientemente. Agradecemos su valiosa colaboración. 

 

1. Datos generales del juez.  

 

2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

3. Datos de la escala.  

Nombre de la Prueba:     Validación de instrumentos 

Autora:      Garcia Ramirez, Brayan  

Procedencia:      Escuela de pregrado 

Administración:      Presencial  

Tiempo de aplicación:    30 minutos 

Ámbito de aplicación:    Ciudad de Tarapoto. 

Significación: 

Categorías Subcategorías 

Calificación Registral 
Función Calificadora 

Principio Registrales  

 

 
Nombre del juez: MG. MÉNDEZ IBÁÑES, GESELL EDINSON LEIGHTON 

Grado profesional: Maestría (x) 

 

Área de formación académica: 

 
 

Educativa (x) 

Áreas de experiencia profesional: 
Metodólogo, Derecho Penal 

Institución donde labora: 
Docente Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

 

Más de 5 años (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

No corresponde 
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Demora en la 
inscripción de Predio 

Inscripción Registral 

Derecho a la Propiedad 

Propiedad inmueble 
 

 

 

 

 

5. Presentación de instrucciones para el juez 

3.9. A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de 

datos elaborado por: Garcia Ramirez, Brayan. De acuerdo con los 

siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categorías Subcategorías Definición 

 

Calificación Registral 
 

 

 

- Función 

Calificadora Ley 

del notariado  
- Principio 

Registrales  

que desprende de su naturales  en el ámbito 

jurisdiccional, en el que se emana una decisión 

registral, debido a que de esta manera se puede 

inscribir o no una rogatoria, efecto que produce la 

adquisición del derecho, así mismo, por el contrario 

puede declarar en contra impidiendo que este derecho 

se inscriba 

 

 

Demora en la inscripción 

de Predio  

 

 

 

 

- Inscripción 

Registral  
- Derecho a la 

Propiedad 

- Propiedad 

inmueble 

Asimismo, en los términos que nuestra Constitución 

reconoce y promueve, es importante enfocarse en los 

derechos de propiedad: no basta que una persona la 

posea por una simple cuestión de creencia, lo que se 

necesita sé que existen derechos frente a terceros que 

pueden tener los suyos propios. Consecuencias 

económicas de su exigibilidad 

Categoría Calificación Indicador 

 

 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica y 

semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 

modificación muy grande en el uso de las palabras de 

acuerdo con su significado o por la ordenación de 

estas. 

 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 

 

4. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada. 

 

 
1. totalmente en desacuerdo (no cumple 

con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 
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Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde 

sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

 

Categorías Ítem Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Los vacíos 
legales de la 

responsabilidad 
civil del notario 

 

¿Para usted ¿En qué principios 
registrales rigen la calificación 

registral? 

4 4 3 4 

¿Qué principios registrales se 

vulneran por la ineficiente 
calificación registral? ¿Por qué? 

4 4 4 4 

¿Qué consecuencias jurídicas 

existirían tras la demora en la 
calificación registral? Explique su 

respuesta 

4 4 4 4 

Demora en la 
inscripción de 

Predio  
 

¿Considera usted, que la demora en 

la calificación registral, 
desprotegería el derecho a la 

propiedad del usuario? Fundamente 

su respuesta. 

4 3 4 4 

¿Considera usted que existe un 
adecuado control a la función 

calificadora del registrador público? 

¿Por qué? 

4 4 4 4 

Desde su experiencia, ¿los 
registradores prevén los perjuicios 

económicos que ocasionan a los 
usuarios por la demora en la 

calificación?  

4 4 3 4 

COHERENCIA 
El ítem tiene 

relación lógica con la 

dimensión o 

indicador que está 

midiendo. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 

acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 

dimensión. 

 

3. Acuerdo (moderado nivel) 
El ítem tiene una relación moderada con la dimensión 

que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 

dimensión que está midiendo. 

 

 
RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 

importante, es decir 

debe ser incluido. 

 

1. No cumple con el criterio 
El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 

puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 
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INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 
experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 
vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 
trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 
 

 

 

 

  

____________________________ 

Firma del Evaluador 

DNI Nº 70777702 
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Validación de instrumento  

CARTA DE INVITACIÓN N° 02 

Tarapoto, 06 de junio del 2023. 

MG. SAAVEDRA GATICA DE BARDALEZ, LUCIOLA. 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque 

cualitativo titulado: La calificación registral y demora en la inscripción de 

predios en la oficina registral de Tarapoto 2021-2023. 

Con el fin de obtener el título de abogado.  

Analizar de qué manera la calificación registral influye en la demora de la inscripción 

de predios en la Oficina Registral de Tarapoto-2021-2023; en consecuencia, se 

debe realizar una guía de análisis documental de la presente investigación, que 

deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su persona. En ese 

sentido, la invitamos a colaborar con la investigación, validando en calidad de 

experto dicho instrumento de recolección de información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento 

de recolección mencionado, se le alcanza la guía de análisis documental para su 

evaluación, adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en 

relación a cada ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedora de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración.  

Atentamente, 
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Evaluación por juicio de expertos 
 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “entrevista a expertos”. La 

evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados 

obtenidos a partir de este sean utilizados eficientemente. Agradecemos su valiosa colaboración. 

 

4. Datos generales del juez.  

 

5. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

6. Datos de la escala.  

Nombre de la Prueba:     Validación de instrumentos 

Autora:      Garcia Ramirez, Brayan  

Procedencia:      Escuela de pregrado 

 
Nombre del juez: SAAVEDRA GATICA DE BARDALEZ, LUCIOLA 

Grado profesional: Maestría (x) 

 

Área de formación académica: 

 
 

Educativa (x) 

Áreas de experiencia profesional: 
Derecho Registral, Gestión Publica 

Institución donde labora: 
Notaria Cisneros Olano 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

 

Más de 5 años (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

No corresponde 
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Administración:      Presencial  

Tiempo de aplicación:    30 minutos 

Ámbito de aplicación:    Ciudad de Tarapoto. 

Significación: 

Categorías Subcategorías 

Calificación Registral 
Función Calificadora 

Principio Registrales  

 

Demora en la 
inscripción de Predio 

Inscripción Registral 

Derecho a la Propiedad 

Propiedad inmueble 
 

 

 

 

6. Presentación de instrucciones para el juez 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Garcia Ramirez, Brayan. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categorías Subcategorías Definición 

 

Calificación Registral 
 

 

 

- Función 

Calificadora Ley 

del notariado  
- Principio 

Registrales  

que desprende de su naturales  en el ámbito 

jurisdiccional, en el que se emana una decisión 

registral, debido a que de esta manera se puede 

inscribir o no una rogatoria, efecto que produce la 

adquisición del derecho, así mismo, por el contrario 

puede declarar en contra impidiendo que este derecho 

se inscriba 

 

 

Demora en la inscripción 

de Predio  

 

 

 

 

- Inscripción 

Registral  
- Derecho a la 

Propiedad 

- Propiedad 

inmueble 

Asimismo, en los términos que nuestra Constitución 

reconoce y promueve, es importante enfocarse en los 

derechos de propiedad: no basta que una persona la 

posea por una simple cuestión de creencia, lo que se 

necesita sé que existen derechos frente a terceros que 

pueden tener los suyos propios. Consecuencias 

económicas de su exigibilidad 

Categoría Calificación Indicador 

 

 

CLARIDAD 
El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica y 

semántica son 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 

modificación muy grande en el uso de las palabras de 

acuerdo con su significado o por la ordenación de 

estas. 

 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 
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Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde 

sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Categorías Ítem Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Los vacíos 
legales de la 

responsabilidad 
civil del notario 

 

¿Para usted ¿En qué principios 
registrales rigen la calificación 

registral? 

4 4 4 3 

¿Qué principios registrales se 

vulneran por la ineficiente 
calificación registral? ¿Por qué? 

4 4 4 4 

¿Qué consecuencias jurídicas 

existirían tras la demora en la 
calificación registral? Explique su 

respuesta 

4 4 4 4 

Demora en la 
inscripción de 

Predio  
 

¿Considera usted, que la demora en 

la calificación registral, 
desprotegería el derecho a la 

propiedad del usuario? Fundamente 
su respuesta. 

3 4 4 4 

¿Considera usted que existe un 

adecuado control a la función 

calificadora del registrador público? 
¿Por qué? 

4 4 4 4 

adecuadas.  

4. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada. 

 

 

COHERENCIA 
El ítem tiene 

relación lógica con la 

dimensión o 

indicador que está 

midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no cumple 

con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 

acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 

dimensión. 

 

3. Acuerdo (moderado nivel) 
El ítem tiene una relación moderada con la dimensión 

que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 

dimensión que está midiendo. 

 

 
RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 

importante, es decir 

debe ser incluido. 

 

1. No cumple con el criterio 
El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 

puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 
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Desde su experiencia, ¿los 

registradores prevén los perjuicios 
económicos que ocasionan a los 

usuarios por la demora en la 

calificación?  

4 4 3 4 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

 

 

 

 

_____________________________ 

Firma del Evaluador 

DNI N° 47322092 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



67 
 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 

Validación de instrumento  

CARTA DE INVITACIÓN N° 03 

Tarapoto, 06 de junio del 2023. 

MG. GAMARRA MORANTE, KELLY BETINA 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque 

cualitativo titulado: La calificación registral y demora en la inscripción de 

predios en la oficina registral de Tarapoto 2021-2023. 

Con el fin de obtener el título de abogado.  

Analizar de qué manera la calificación registral influye en la demora de la inscripción 

de predios en la Oficina Registral de Tarapoto-2021-2023; en consecuencia, se 

debe realizar una guía de análisis documental de la presente investigación, que 

deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su persona. En ese 

sentido, la invitamos a colaborar con la investigación, validando en calidad de 

experto dicho instrumento de entrevista. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento 

de recolección mencionado, se le alcanza la guía de análisis documental para su 

evaluación, adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en 

relación a cada ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedora de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración.  

Atentamente, 
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Evaluación por juicio de expertos 
 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “entrevista a expertos”. La 

evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados 

obtenidos a partir de este sean utilizados eficientemente. Agradecemos su valiosa colaboración. 

 

7. Datos generales del juez.  

 

8. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

9. Datos de la escala.  

Nombre de la Prueba:     Validación de instrumentos 

Autora:      Garcia Ramirez, Brayan  

Procedencia:      Escuela de pregrado 

Administración:      Presencial  

Tiempo de aplicación:    30 minutos 

 
Nombre del juez: GAMARRA MORANTE, KELLY BETINA 

Grado profesional: Maestría (x) 

 

Área de formación académica: 

 
 

Educativa (x) 

Áreas de experiencia profesional: 
Gestión Publica 

Institución donde labora: 
UGEL San Martin 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

 

Más de 5 años (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

No corresponde 
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Ámbito de aplicación:    Ciudad de Tarapoto. 

Significación: 

Categorías Subcategorías 

Calificación Registral 
Función Calificadora 

Principio Registrales  

 

Demora en la 
inscripción de Predio 

Inscripción Registral 

Derecho a la Propiedad 

Propiedad inmueble 
 

 

 

 

 

7. Presentación de instrucciones para el juez 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Garcia Ramirez, Brayan. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categorías Subcategorías Definición 

 

Calificación Registral 
 

 

 

- Función 

Calificadora Ley 

del notariado  
- Principio 

Registrales  

que desprende de su naturales  en el ámbito 

jurisdiccional, en el que se emana una decisión 

registral, debido a que de esta manera se puede 

inscribir o no una rogatoria, efecto que produce la 

adquisición del derecho, así mismo, por el contrario 

puede declarar en contra impidiendo que este derecho 

se inscriba 

 

 

Demora en la inscripción 

de Predio  

 

 

 

 

- Inscripción 

Registral  
- Derecho a la 

Propiedad 

- Propiedad 

inmueble 

Asimismo, en los términos que nuestra Constitución 

reconoce y promueve, es importante enfocarse en los 

derechos de propiedad: no basta que una persona la 

posea por una simple cuestión de creencia, lo que se 

necesita sé que existen derechos frente a terceros que 

pueden tener los suyos propios. Consecuencias 

económicas de su exigibilidad 

Categoría Calificación Indicador 

 

 

CLARIDAD 
El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica y 

semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 

modificación muy grande en el uso de las palabras de 

acuerdo con su significado o por la ordenación de 

estas. 

 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 

 

4. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada. 
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Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde 

sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Categorías Ítem Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Los vacíos 
legales de la 

responsabilidad 
civil del notario 

 

¿Para usted ¿En qué principios 
registrales rigen la calificación 

registral? 

3 4 4 4 

¿Qué principios registrales se 

vulneran por la ineficiente 
calificación registral? ¿Por qué? 

4 4 4 3 

¿Qué consecuencias jurídicas 

existirían tras la demora en la 

calificación registral? Explique su 

respuesta 

4 4 4 4 

Demora en la 
inscripción de 

Predio  
 

¿Considera usted, que la demora en 

la calificación registral, 
desprotegería el derecho a la 

propiedad del usuario? Fundamente 

su respuesta. 

4 4 4 4 

¿Considera usted que existe un 
adecuado control a la función 

calificadora del registrador público? 

¿Por qué? 

4 4 3 4 

Desde su experiencia, ¿los 

registradores prevén los perjuicios 

económicos que ocasionan a los 

4 4 4 4 

 

 

COHERENCIA 
El ítem tiene 

relación lógica con la 

dimensión o 

indicador que está 

midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no cumple 

con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 

acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 

dimensión. 

 

3. Acuerdo (moderado nivel) 
El ítem tiene una relación moderada con la dimensión 

que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 

dimensión que está midiendo. 

 

 
RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 

importante, es decir 

debe ser incluido. 

 

1. No cumple con el criterio 
El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 

puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 
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usuarios por la demora en la 

calificación?  

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

 

 

 

 

  

_____________________________ 

Firma del Evaluador 

DNI N°73150130 
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Descripción y análisis cualitativo del Análisis de Documentos 

  

Gracias a la aplicación de la Ficha de análisis de expedientes sobre de qué manera 

la calificación registral influye en la demora de la inscripción de predios en la Oficina 

Registral de Tarapoto-2021-2023, a la luz del examen de los 10 expedientes, se 

puede colegir lo siguiente: 

 

Calificación Registral 

 

Acto Jurídico  

Norma Aplicable  

Demora en la 
inscripción de 

predios 

Cumplimiento Normativo  

Aporte.  
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ANEXO 

Validación de instrumento  

CARTA DE INVITACIÓN N° 01 

Tarapoto, 6 de junio de 2023. 

MG. MÉNDEZ IBÁÑEZ, GESELL EDINSON LEIGHTON. 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque 

cualitativo titulado: “La calificación registral y demora en la inscripción de 

predios en la oficina registral de Tarapoto 2021-2023. “ 

Con el fin de obtener el título de abogado.  

La presente investigación tiene por finalidad de Analizar los delitos informáticos que 

vulneran la indemnidad sexual de los menores de edad ante el uso de las redes 

sociales en Tarapoto; en consecuencia, se debe realizar una guía de análisis 

documental de la presente investigación, que deben ser validadas por expertos, 

como lo es en el caso de su persona. En ese sentido, la invitamos a colaborar con 

la investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento de 

recolección de información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento 

de recolección mencionado, se le alcanza la guía de análisis documental para su 

evaluación, adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en 

relación a cada ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración.                                        

Atentamente, 
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Evaluación por juicio de expertos 
 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “guía de análisis 

documental”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que 

los resultados obtenidos a partir de este sean utilizados eficientemente. Agradecemos su valiosa 

colaboración. 

 

10. Datos generales del juez.  

 

11. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

12. Datos de la escala.  

Nombre de la Prueba:     Validación de instrumentos 

Autora:      Garcia Ramirez, Brayan  

Procedencia:      Escuela de pregrado 

Administración:      Presencial  

Tiempo de aplicación:    30 minutos 

Ámbito de aplicación:    Ciudad de Tarapoto. 

 
Nombre del juez: MG. MÉNDEZ IBÁÑES, GESELL EDINSON LEIGHTON 

Grado profesional: Maestría (x) 

 

Área de formación académica: 

 
 

Educativa (x) 

Áreas de experiencia profesional: 
Metodólogo, Derecho Penal 

Institución donde labora: 
Docente Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

 

Más de 5 años (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

No corresponde 
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Significación: 

Categorías Subcategorías 

Calificación Registral 
Función Calificadora 

Principio Registrales  

 

Demora en la 
inscripción de Predio 

Inscripción Registral 

Derecho a la Propiedad 

Propiedad inmueble 
 

 

 

8. Presentación de instrucciones para el juez 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Garcia Ramirez, Brayan. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categorías Subcategorías Definición 

 

Calificación Registral 
 

 

 

- Función 

Calificadora Ley 

del notariado  
- Principio 

Registrales  

que desprende de su naturales  en el ámbito 

jurisdiccional, en el que se emana una decisión 

registral, debido a que de esta manera se puede 

inscribir o no una rogatoria, efecto que produce la 

adquisición del derecho, así mismo, por el contrario 

puede declarar en contra impidiendo que este derecho 

se inscriba 

 

 

Demora en la inscripción 

de Predio  

 

 

 

 

- Inscripción 

Registral  
- Derecho a la 

Propiedad 

- Propiedad 

inmueble 

Asimismo, en los términos que nuestra Constitución 

reconoce y promueve, es importante enfocarse en los 

derechos de propiedad: no basta que una persona la 

posea por una simple cuestión de creencia, lo que se 

necesita sé que existen derechos frente a terceros que 

pueden tener los suyos propios. Consecuencias 

económicas de su exigibilidad 

Categoría Calificación Indicador 

 

 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica y 

semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 

modificación muy grande en el uso de las palabras de 

acuerdo con su significado o por la ordenación de 

estas. 

 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 

 

4. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada. 

 

 

COHERENCIA 
El ítem tiene 

1. totalmente en desacuerdo (no cumple 

con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 

acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 

dimensión. 



100 
 

 
Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde 

sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Categorías Ítem Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Calificación Registral 

 

Acto Jurídico 4 4 3 3 

Norma Aplicable 4 4 4 4 

Demora en la 
inscripción de 

predios 

Cumplimiento Normativo 4 4 4 4 

Aporte. 4 4 4 4 

 

 

 

 

  

____________________________ 

Firma del Evaluador 

DNI Nº 70777702 

ANEXO 

relación lógica con la 

dimensión o 

indicador que está 

midiendo. 

 

3. Acuerdo (moderado nivel) 
El ítem tiene una relación moderada con la dimensión 

que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 

dimensión que está midiendo. 

 

 
RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 

importante, es decir 

debe ser incluido. 

 

1. No cumple con el criterio 
El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 

puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 
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Validación de instrumento  

CARTA DE INVITACIÓN N° 02 

Tarapoto, 6 de junio  de 2023. 

MG. MÉNDEZ IBÁÑEZ, GESELL EDINSON LEIGHTON. 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque 

cualitativo titulado: “La calificación registral y demora en la inscripción de 

predios en la oficina registral de Tarapoto 2021-2023. “ 

Con el fin de obtener el título de abogado.  

La presente investigación tiene por finalidad de Analizar los delitos informáticos que 

vulneran la indemnidad sexual de los menores de edad ante el uso de las redes 

sociales en Tarapoto; en consecuencia, se debe realizar una guía de análisis 

documental de la presente investigación, que deben ser validadas por expertos, 

como lo es en el caso de su persona. En ese sentido, la invitamos a colaborar con 

la investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento de 

recolección de información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento 

de recolección mencionado, se le alcanza la guía de análisis documental para su 

evaluación, adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en 

relación a cada ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración.                                        

Atentamente, 
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Evaluación por juicio de expertos 
 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “guía de análisis 

documental”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que 

los resultados obtenidos a partir de este sean utilizados eficientemente. Agradecemos su valiosa 

colaboración. 

 

13. Datos generales del juez.  

 

14. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

15. Datos de la escala.  

Nombre de la Prueba:     Validación de instrumentos 

Autora:      Garcia Ramirez, Brayan  

Procedencia:      Escuela de pregrado 

Administración:      Presencial  

Tiempo de aplicación:    30 minutos 

Ámbito de aplicación:    Ciudad de Tarapoto. 

Significación: 

Categorías Subcategorías 

Calificación Registral 
Función Calificadora 

Principio Registrales  

 
Nombre del juez: MG. SAAVEDRA DE BARDALEZ, LUCIOLA 

Grado profesional: Maestría (x) 

 

Área de formación académica: 

 
 

Educativa (x) 

Áreas de experiencia profesional: 
Gestion Publca 

Institución donde labora: 
Notaria Luis Enrique Cisneros Olano 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

 

Más de 5 años (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

No corresponde 
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Demora en la 
inscripción de Predio 

Inscripción Registral 

Derecho a la Propiedad 

Propiedad inmueble 
 

 

 

9. Presentación de instrucciones para el juez 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Garcia Ramirez, Brayan. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categorías Subcategorías Definición 

 

Calificación Registral 
 

 

 

- Función 

Calificadora Ley 

del notariado  
- Principio 

Registrales  

que desprende de su naturales  en el ámbito 

jurisdiccional, en el que se emana una decisión 

registral, debido a que de esta manera se puede 

inscribir o no una rogatoria, efecto que produce la 

adquisición del derecho, así mismo, por el contrario 

puede declarar en contra impidiendo que este derecho 

se inscriba 

 

 

Demora en la inscripción 

de Predio  

 

 

 

 

- Inscripción 

Registral  
- Derecho a la 

Propiedad 

- Propiedad 

inmueble 

Asimismo, en los términos que nuestra Constitución 

reconoce y promueve, es importante enfocarse en los 

derechos de propiedad: no basta que una persona la 

posea por una simple cuestión de creencia, lo que se 

necesita sé que existen derechos frente a terceros que 

pueden tener los suyos propios. Consecuencias 

económicas de su exigibilidad 

Categoría Calificación Indicador 

 

 

CLARIDAD 
El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica y 

semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 

modificación muy grande en el uso de las palabras de 

acuerdo con su significado o por la ordenación de 

estas. 

 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 

 

4. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada. 

 

 

COHERENCIA 
El ítem tiene 

relación lógica con la 

dimensión o 

indicador que está 

1. totalmente en desacuerdo (no cumple 

con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 

acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 

dimensión. 

 

3. Acuerdo (moderado nivel) 
El ítem tiene una relación moderada con la dimensión 

que se está midiendo. 
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Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde 

sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Categorías Ítem Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Calificación Registral 

 

Acto Jurídico 3 4 3 3 

Norma Aplicable 4 4 4 4 

Demora en la 
inscripción de 

predios 

Cumplimiento Normativo 3 4 4 4 

Aporte. 4 3 4 4 

 

anera los objetivos del mismo. 

 

 

 

_____________________________ 

Firma del Evaluador 

DNI N° 47322092 

 

 

midiendo. 
4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 

dimensión que está midiendo. 

 

 
RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 

importante, es decir 

debe ser incluido. 

 

1. No cumple con el criterio 
El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 

puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 
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Validación de instrumento  

CARTA DE INVITACIÓN N° 03 

Tarapoto, 6 de junio  de 2023. 

MG. GAMARRA MORANTE, KELLY BETINA. 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque 

cualitativo titulado: “La calificación registral y demora en la inscripción de 

predios en la oficina registral de Tarapoto 2021-2023. “ 

Con el fin de obtener el título de abogado.  

La presente investigación tiene por finalidad de Analizar los delitos informáticos que 

vulneran la indemnidad sexual de los menores de edad ante el uso de las redes 

sociales en Tarapoto; en consecuencia, se debe realizar una guía de análisis 

documental de la presente investigación, que deben ser validadas por expertos, 

como lo es en el caso de su persona. En ese sentido, la invitamos a colaborar con 

la investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento de 

recolección de información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento 

de recolección mencionado, se le alcanza la guía de análisis documental para su 

evaluación, adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en 

relación a cada ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración.                                        

Atentamente, 
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Evaluación por juicio de expertos 
 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “guía de análisis 

documental”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que 

los resultados obtenidos a partir de este sean utilizados eficientemente. Agradecemos su valiosa 

colaboración. 

 

16. Datos generales del juez.  

 

17. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

18. Datos de la escala.  

Nombre de la Prueba:     Validación de instrumentos 

Autora:      Garcia Ramirez, Brayan  

Procedencia:      Escuela de pregrado 

Administración:      Presencial  

Tiempo de aplicación:    30 minutos 

Ámbito de aplicación:    Ciudad de Tarapoto. 

Significación: 

Categorías Subcategorías 

Calificación Registral 
Función Calificadora 

Principio Registrales  

 
Nombre del juez: MG. SAAVEDRA DE BARDALEZ, LUCIOLA 

Grado profesional: Maestría (x) 

 

Área de formación académica: 

 
 

Educativa (x) 

Áreas de experiencia profesional: 
Gestion Publca 

Institución donde labora: 
Notaria Luis Enrique Cisneros Olano 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

 

Más de 5 años (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

No corresponde 
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Demora en la 
inscripción de Predio 

Inscripción Registral 

Derecho a la Propiedad 

Propiedad inmueble 
 

 

 

 

 

10. Presentación de instrucciones para el juez 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Garcia Ramirez, Brayan. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categorías Subcategorías Definición 

 

Calificación Registral 
 

 

 

- Función 

Calificadora Ley 

del notariado  
- Principio 

Registrales  

que desprende de su naturales  en el ámbito 

jurisdiccional, en el que se emana una decisión 

registral, debido a que de esta manera se puede 

inscribir o no una rogatoria, efecto que produce la 

adquisición del derecho, así mismo, por el contrario 

puede declarar en contra impidiendo que este derecho 

se inscriba 

 

 

Demora en la inscripción 

de Predio  

 

 

 

 

- Inscripción 

Registral  
- Derecho a la 

Propiedad 

- Propiedad 

inmueble 

Asimismo, en los términos que nuestra Constitución 

reconoce y promueve, es importante enfocarse en los 

derechos de propiedad: no basta que una persona la 

posea por una simple cuestión de creencia, lo que se 

necesita sé que existen derechos frente a terceros que 

pueden tener los suyos propios. Consecuencias 

económicas de su exigibilidad 

Categoría Calificación Indicador 

 

 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica y 

semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 

modificación muy grande en el uso de las palabras de 

acuerdo con su significado o por la ordenación de 

estas. 

 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 

 

4. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada. 

 

 

COHERENCIA 
El ítem tiene 

1. totalmente en desacuerdo (no cumple 

con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 

acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 

dimensión. 
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Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde 

sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Categorías Ítem Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Calificación Registral 

 

Acto Jurídico 4 4 4 3 

Norma Aplicable 4 4 4 4 

Demora en la 
inscripción de 

predios 

Cumplimiento Normativo 3 4 4 4 

Aporte. 4 3 4 4 

 

anera los objetivos del mismo. 

 

 

  

_____________________________ 

Firma del Evaluador 

DNI N°73150130 

relación lógica con la 

dimensión o 

indicador que está 

midiendo. 

 

3. Acuerdo (moderado nivel) 
El ítem tiene una relación moderada con la dimensión 

que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 

dimensión que está midiendo. 

 

 
RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 

importante, es decir 

debe ser incluido. 

 

1. No cumple con el criterio 
El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 

puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 
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Descripción y análisis cualitativo del Análisis de Documentos 

  

Gracias a la aplicación de la Ficha de análisis de expedientes sobre de qué manera 

la calificación registral influye en la demora de la inscripción de predios en la Oficina 

Registral de Tarapoto-2021-2023, a la luz del examen de los 10 expedientes, se 

puede colegir lo siguiente: 

 

Acto Jurídico Norma Aplicable Cumplimiento 
Normativo 

Aporte 
 

Rectificación De 
Área, 
Parcelación Y 
Donación 

La observación se 
funda en el último 
reingreso del título 
se ha adjuntado el 
escrito suscrito por 
Notario Jhon 
Arenas Acosta, 
mediante ella el 
Notario John 
Arenas Acosta, 
desde el 
04.04.2023,. 

EL principio 
vulnerado es el de 
legalidad, al 
haberse fundado 
esta observación 
no contaba con el 
sustento legal, 
basando su 
observación con lo 
establecido por el 
artículo 43 del 
Reglamento 
General de Los 
Registros Públicos. 

En el presente 
acto se formuló 
tres 
observaciones, 
teniendo fecha de 
presentación 
17/11/2022 y 
como fecha de 
vencimiento el 
17/05/2023. 

Compra venta 
Simple 

Por lo indicado, se 
procede a: De 
conformidad con 
el artículo 17 del 
Texto Único 
Ordenado del 
Reglamento 
General de los 
Registros 
Públicos, se 
rechaza de plano 
la solicitud de 
inscripción. 

EL principio 
vulnerado es el de 
rogación, al 
haberse fundado 
esta observación 
que no se 
procedería a 
realizar a 
calificación por 
fecha, 

Teniendo como 
fecha de 
presentación el 
09/01/2023 se el 
registrador 
público se reservó 
de su función 
calificadora por 
más de 3 meses 
35 días hábiles. 

Compra venta 
Simple 

De conformidad 
con el artículo 17 
del Texto Único 
Ordenado del 
Reglamento 
General de los 
Registros 
Públicos, se 

EL principio 
vulnerado es el de 
rogación y 
titulación autentica, 
al haberse fundado 
esta observación 
que no se 
procedería a 

Teniendo como 
fecha de 
presentación el 
09/01/2023 se el 
registrador 
público se reservó 
de su función 
calificadora por 
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rechaza de plano 
la solicitud de 
inscripción, 
cuando el 
presentante no 
abone los 
derechos 
registrales 
exigidos para su 
presentación.  

realizar a 
calificación por 
estar pendiente el 
pago de derechos, 
basando su 
observación con lo 
establecido por el 
Memorándum Nº 
025-2016-
SUNARP, de fecha 
31/03/2016. 

más de 3 meses 
35 días hábiles, 
pese a haber 
presentado 
reconsideración a 
la observación, 
suspendiendo el 
plazo y siendo 
inscrito recién con 
fecha 28/03/2023. 

Levantamiento 
de Hipoteca 

De la revisión al 
instrumento 
público en 
mención se 
advierte que, 
interviene 
PATRICIA 
RAMOS GATICA 
en representación 
del banco. 

EL principio 
vulnerado es el de 
predictibilidad y de 
legitimación, 
teniendo en cuanta 
la labor realizado 
por el notario que 
este por su función 
realizo la diligencia 
debida y observo la 
capacidad de los 
otorgantes. 

Teniendo en 
cuenta que de la 
revisión realizada 
en sede notarial 
se observó que de 
la revisión de las 
facultades de la 
Categoría C. 

Compra Venta e 
Hipoteca Legal  

Que, de la revisión 
de la escritura 
pública N* 77, de 
fecha 17.01.2023, 
en la Cláusula 
Cuarta declaran 
Constituir 
Hipoteca Legal. 

EL principio 
vulnerado es el de 
Legalidad y 
literalidad, 
considerando que 
el acto que se 
indica en la 
introducción se 
solicita  

El titulo por su 
naturales se 
inscribe en el 
registro de 
gravámenes 
debido a que se 
constituyó una 
hipoteca tres 
liquidaciones 
diferentes. 

Independización 
y Donación 

Respecto a la 
modificación física 
de predio 
ubicados en zonas 
no catastradas, 
como regla 
general, por 
aplicación 
inmediata  

EL principio 
vulnerado es el de 
legalidad, siendo 
necesaria u la 
calificación registral 
realice un estudio 
adecuado 
revisando cada uno 
de los requisitos 
que la ley 
establece. 

En la rogatoria se 
solicita certificado 
de Información 
catastral, lo que 
en caso de 
predios rurales se 
tendría que 
adjuntar al 
expediente se,  

Donación Se tacha el 
presente título al 

EL principio 
vulnerado es el de 

El registrador de 
plano tacho el 
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adolecer de 
defecto 
insubsanable, 
dado que el 
usuario solicita 
Donación del 
predio ubicado en 
el Distrito de San 
José de Sisa;  

legalidad, por esta 
legalidad se tiende 
a que los actos son 
valido, previamente 
constituidos en una 
escritura pública. 

título de plano sin 
observar que en 
la cláusula 
novena del 
instrumento 
público  se 
consignó el valor 
real para efectos 
de inscripción, 
pudiendo así 
mismo en su 
pronunci  

Donación De conformidad 
con el Articulo 
2021 del Código 
civil, por lo que no 
procede la 
inscripción del 
acto solicitado.  
 

Vulnera el principio 
de rogación, 
titulación autentica 
y legalidad, debido 
a que el registrador 
se pronuncia sobre 
un acto. 

La rogatoria es de 
una inscripción 
vía donación de 
un predio ya 
inscrito, sin 
embargo en la 
anotación de 
tacha que emite el 
registrador. 

Donación 
 

Revisada la 
Escritura Pública 
N° 554, de fecha 
29/05/2023, se 
observa que 
comparece como 
compradora 
MAURA ABIGAIL 
GUERRERO 
DAVILA, con DNI. 
N° 41196947; 

Vulnera el principio 
de Legalidad, 
debido a que la 
persona que actúa 
cuenta con la 
facultades y en el 
instrumento público 
se consignó 
adecuadamente el 
estado civil de los 
otorgantes. 

La calificación 
debería estar 
debidamente 
motivada el 
registrador no 
puede solicitar ni 
exigir requisitos 
que ya están 
señalados por ley 
y  

Donación De conformidad 
con el artículo 166 
del Código Civil, El 
contrato celebrado 
por una persona 
como agente de 
dos partes está 
sujeto a los 
requisitos de un 
acto consigo 
misma.  
 
 

Vulnera el principio 
de Legitimación 
debido a que no se 
realiza una revisión 
exhaustiva a la 
documentación y al 
registro de 
mandatos. 

De la calificación 
efectuada por el 
registrados se 
desprende que no 
reviso 
adecuadamente 
las facultades del 
apoderado- 
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